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Art. ’49 Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas.las oficinas judiciales o administrativas de 

■ la Provincia. (Ley 800; original. N?; 204Xdtf Agosto J4j de 1.908)>; g < .- 7 X .
■ ■uiiimt irnan «rin~i pBiin-r»Li>znnTr»nr~~M>j J'”~—m-ju i.'ii r. 'it'i-ttii i,iuim 11 iir 1 1 r winr nwan»«. .i. 1 .j..,j~,u^^aBg^gtagt^rBaw«tCTgC»ol^-1-- -McffiSgrT1.l' 3-nr-T1xj-irr"

- -T-ABIFAS GENERALES*'-'  ' ; ‘ \ x ‘ ; r ’

Decreto N911.192 de Abril 16'de 1946,

hT 4034 del 3'1
Deroga -a- -partir de. la fecha,. el. Decreto 
de Julio de 1944.' • ; •”

Art. 29 — 
los, los Nos. 99, 
Julio-de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
áe envía directamente-por correo a cualquier punto de la. 
República o exterior, previo pago de la- suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ....................... .. ................. ..

atrasado dentro del mes' .....
dé más de 1 mes‘hasta

2 *'  • T'año ' ::... ■...... y „ J .... . .

suscripción mensual .......... .. .........................
,, .?f tómest-ral-,¿q!1.c,.£r ^q. íjStíet«-5J3'rdigxinioií‘ájfic-j

‘ - semestral 12./U
. sb anuaLg). neisDiiainintbA s'b' bfeSrioO .H i9'\'o‘q”’DbD 

V
Art. 109 .m-JTo;das Jas .suscripciones darán, comienzo

. - >i ?r‘í'á W lar» zopuronín bdJ sb, ím-ar.invariablemente el 19 del mes siguiente al pago ae Ja ._ , .............................. ............. .......................... ?.. r.... ,Drro;:?nsuscnpcion. ................................................................... aif ;

Art 
del mes de su'Vencimiento.----

8 lo V 
g Art 13' _________

. , , • •; >39‘Oeirtt:ni sd .1
ajustaran a la siguiente escala:

Modifica parcialmente,- entre otros artícu- 
13? y T79 ’dél Decreto N9 3649 delJ F de

OJO 
0.20

0.50

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) .palabras como un centímetro^ - se co-

, brará ÚN PESO 'VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
■: ($ 1.25). . ■ •. . ■ . .

b) Los balances u otras'publicaciones en que la distribu'
ción del aviso íio sea de composición corrida, se per* 
cibirán los derechos pot 'centímetro utilizado ‘.y por 
columna. \

3» -i ' ’■ '

c) Los balantes de Sociedades Anónimas, 'que sé -publi*
quen en el .BOLETIN 'OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria,' el ’ siguiente derecho adicional fijo-- 
l9 Si ocúpa menos de ¡4- pág. . . . .......... $ ‘ 7.—

,29 De más. de % y. hasta Yi. pág., . . ... 1-2. ~
• ; h ” " i •* .... ” 20._ 

upa página se cobrará en la 
proporción correspondiente

dj 'PUBLICACIONES A TÉRMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 

f-*  días y cuya composición sea'córridajregirá da.sig'iíién- 
- te tarifa: ' ’ '"i . . • . AV

sea mayor de□ib 1*1  g^yjSQS, GENÉRALES .(cuyo., texto. no

OI

150 palabras);: .
oq sia ©arante «atedias $ 1.0 . -* — exced? palabras 
e.Jinsq ^Pán(5cdíá¿’‘''$ 12 . — 
b JoronsG’ noiogaiiCt1 bI ’b j«g.
:cq dEIItoc? cnj-jnbiypIJ-^.^j .3 ..

.................. •. ■ ..20 .áóinsH2?5j. -y-sn 
b cte Xiq.-iq ntkrm nrffl b^íTaA

.Por .mayor termino $ 40

$ ■ 0)3\l\0 c|e. •
” 0.12.”
•• • 0OT5 ”
” O3J2O *’
" 0.25 ’*

......... ............. ibpbutn ot’JO oh rrennnrrr» riU £
Las tarifas .del BOLETIN OFICIAL ce 1 , «siuuuo
p'Uewtcni sd .IdikI .osnQ ni sb EDbDsIqms sob n 2ejsoionn Ij^gvbssqast wi mq^nisH 

...................................... .••• ............................... ,8M2IT'*  Isb S33V o.H ois-nsb '& nnililpefl

exced. pa'
'" $535 .

" 23KV "



2. # SALTA/17 DE ENERGS DE 11948;'
, ■ f , ;■ *_______ ________  - ~f A • ' > \ wMn zoocwy.

7T^RIFASÍ!ESPEeíALES--

a) Edictos de/Minas, cuyo_ texto no sea mayor dé 500’ 
^.palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos; 

$50.—; el excedente a $0.12 la palabra. « .;>■ 
. ,í ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.jO’iSí), 

’■ palabras, $ 0.08 c|u.; él excedente con un recargo’ 
de $ 0.02 por palabra.

■$-2«5^-$M0 .- 
” 12.

g)~ Edictos de Remata, regirá la siguiente tarifa:
>. l:/í úi, f-, * yTfíéata íc; -LHgátcpaf’ ■ ..'^Hástss

- «i-** ’ * - £ ’? »' ' *1*’ •'* •’*•-. ' ■ * / 7* 3" <
A’? b’i" 10 días i-’Á 20.días - 3u. días

y-.Kj- : ('*; s..\ .3.<

51?—~De inmuebles, fincas-i S<L.LZ tM r.

' y terrenos - hasta 10 
Ji ~ 77yL<Sntín^ti^'l ‘;''^T‘’fGjT|’z$~'5yi- 
| •■ ":»i ;»4: cmtsssub.-sig. .¿..b.j g4| —-
i SP-óc-iVehícuiosrrñaquinarias'; p e< | 
"A LliGlcga¿'todos,yRásJaJ,Qj£^J 

tírrietrps ..._...
. “ !-’^7J$ic’tibsi''«srtíbi!sig'>>«1X’3,'i-'.

■4iíWm6s'*  ®ife‘é ¿ert>.< 
bajo y otros, hasta 10 

,-f¿fentírHetsfe^ l. .^.q .L.
" 4 ctms. sub-sig. . . .

«

Í3

* ’ Ai -«s-RViiij*  - j; 3

t, &. — 5 5."— 25. ~~

-nj adictos sucesorios, por j0 ;has, hasta JacL
' 11 ‘ » * *¿GQ.  Y2/)aSK¿V41■ palabras . . .......... ..

El excedente a,0...2Q 1. pílabra.' uSi
—_____________ ••______________ Lf______!« ¿ ViUV 

i yLBó'sesia.ní.'treinthiáalj bQfc’slinde,’' lineái^ra^y^^ 
amojonamiento, concurso civil, por -30 días

< hasta 300-palabras .... . ...^, r ..•••»• « • 
El excedente a $0.20 la; palabra» 

Iiec£ifiee>cián de partidas, joo.b8 días hasta 
200 palabras . . ...'. . . . .-.......; -. ... . . .

^¡♦El excedente a $.0.1 Ó'Ja palabra. . *

■’lt) Avisos,i cuya distribución no sea ;de-compo
sición corrida: - ■ '

4 -40

• 10..

’2. ~^;‘íek.cení.’ y. por cobamn.E-- 
’2/5(T" ¿ ” .

T' • £)&.’; 2,"3a f5T4ías:
l vi'Hastá, 7 10 ” :. 
ty k: L’í- ’’. .

-.2.-4 2^.- ■

Por ñíayor; térrainc ' ../ .’ - .
3* rf*=p Y“a J-' ¿ J » > - £ * " ’ 7 . . ?<.

Art Í5? “ Cada püblicacibn¿’por dl‘ férmiiló legal s<í-; 
-x.. bre. MARCOS, ,DR FABRIC^.¿^?^%áM.e3sumá . d'e<«$-20- .-^- - 
--sen dos-siguientesscaaos;:-- ’ ~ . ~ r"*-”

¿’iS Krfb, -í-u' IS • ■• ■ ,Cl -■ vy<kA o iv ••■‘-,4’; .0
Solicitudes de. registro ¡’^de-ampliación-;—de-notificaaió- 

5i3e¿-;’ -BeSQüstíiución y \dé renuncia-^ ds>uñeU marca» Además- 
C^'ObbbráráTXfn'aSJarifa suplementaria - de ; $; 1 ^Olí jpor^centí.- ■ 

| — "i?- ■

■Ai'É"17?' — Los balances dé las Münlcipali’dádési -de. 
¿alegoría, gomarán de una bonificación dpl ■ 30 

¿y «50respe-ctivamenle; sobre ía'tarifa cbrrespóndiente.
4.4C-

■;■-» ■ •?-; sh ¡s'fttoi'; >J - : « »' . !»9 i r«. -. ; <i ‘ ;;í - ' ■ . 3 , J '. . '; V y] 7~' ’?7 ' " ./'• -
. í. sU 1 é; V '"■•.V-?’-.-?.'

DECRETOS DEI. MINIStERIO DÉ^GGBIEíÍNO' 5JUSTIG1Á> E’lTN'STáUCCIÓN-iIiVÉUCA:':.. ‘va.íS .. ^.S ’j ' ' . .  .......
. ' N’^57;b^ÉnSro^^e"1948=^Kr:Gf^'^óaiíicd^leí-d^réto-N?oi73730947^:^-rz.vi ../feL..'.y..',’...» R•,.•< • ■ ■ :.-

7771.. " "■ 15 " " —Autoriza a Jefatura' ¿eSPórictít^^adquifirJméitéfiáfesX.para la construcción de 1.a Red Ha--
=.- - "=^'^dioei-écfricárr........ 'vz- 5-

— Concede licencia extraordinaria a un Músico de. la Banda de Música de la Provincia,’ ....
— 'Á^uáía'iün'a’:résblücróií' dicladrñ'por la Municipalidad deA,Genérat*Giíépíésj  r.’jj•...,: .’...•.>';
^..Qonce8e‘'ilicencíá. ex'tráoVcffñiafia a una empleada de la Biblioteca Provincial ”Dr. Victorino de . 
..1 •iaí*ptd¿ a"'-y^designddreém’plqzanie, j . . .?>?)¥».«•«-.•. .'s. . n’. .¿L . r’.;..;.--r- •'•_• •.« -ry.t-j •?•
— Concede aquiescen’cích aí Honorable*  Consejo Nacional de Educación,gpqra instalar, una- esr._. 

.-cuela en, la localidad denominada "Pozo del Sauce" (Rivadavia), .................. '...................  • •■
r-c; " ~ iíQÚida, una pcirüdáut Jqvor déla Cárcej,diénitenciíiríax=. .r.;,. : v-y.rj •: - -
",." . —Aprueba, la resolución *diclad  a por J. desÍPoiicíaix.sebréidd aceptación», de tuna*.  Bandera- Na-».,

cional, ................... . ............................:. ....................................................................................... -.......... •••,!.
" " " — Designa Comisario ínspect’ór ‘de la 5.a Zona de Policía, ............................. . ............................ .

‘ ’ib.i". .—;-(-A. G.-iM.). Liquida ¿ln,a; pqjtBda’ja favor. ^elLHbfél-’ SáíicriA.Í)..t2. J'?í ....¿r-•.íL^L'.'sJ?y..A[‘v.’?1i •■ 
■gí'íQ" »lr"yiOsíf(A.i?G'.rM,)íJI^quidaf¡;unq¡;pc4í;tída a - favo/ de,|1un.iGáboid’e»íPbIicía,i,ppr»pprg:eptp.^de_t,-"Bgno^-. 
»íic•’J.nsii.dér:Mqterjjid£td'ib-;,-,. l4a;.. c-:...........i...........-............ . rz.'t .'q.~..iier-¿. .si. .y-i-...' o íc-.i».■

". " " .— (A. G. M.) Liquida unq.pcg:ida a favor de la.esposa de un ex-empleado-de J. de Poli-
, \ '**  ^cía,i'pé>r''cpnceptoLJdef sóbresglario familiar,9. ?) .?£. .-i?JVt .L: .;..lL-.„r. . ..;»p .-p¡,-

" '^7782 i q.t L&uidq.’ung*  pcñ-tida a favor» jdepun agente del Cuerpo de Bomberos, por^con-.
. S capto dé -"Bono de Maternidad", i ....•«?.. {;........x'*  :',Z

" 7783 ", í3!'.'* 1' i’tj. ^ífr.'j Liquida una partida’ a ; favor de. la Cárcel¿.PeniteiK:iaríg, ••• • •
" 7786 " ’'^'V-"«iv„» aáí '(Í^G/'-M.) Liquida una partida a’favor.Jdet,un agente .del Cuerpo dé" Bomíjerós, por con-

•.ibEsiid»’.’’ et- a-i ....... ••.■;•.•;”<iá¿/f:.bÍ’árVróK-"••';••;
ú’Uj ’t ■' ri.-t Www »i»p nr.jyoJ st?p <>,ii«njl a us-t |’ o..:
G©ÉqiÍET0SiD?>>WnSTEBIO£DErECJ?N,O1Wá.y FIANZAS.AJ OBRAS PUBLICAS:

T.To >"?■? E O J — "Ov- 1/1 1 rtM O X — —i __ T m. —. -3 — 1^.1 — 1 a-

7772 " " " "
.pjüsíc

7775 "

7776 ;

" 7778 " 
&M779;-" 

&?’ <17-780/"

t-778.1

iU

i PAGINAS
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N’ 7758 de Enero 14 de 1948 — Acepta la forma de.pagjg?prepuesta*  porfía’ ^pmpañia Stéñd’atd 'Oil’ ■CompanY.-'Só'ci-'Anoni-
■ na. -Arcrentina........ .......... ............... .  ... .1... 7.. .'.'av. ■- .......................................................■*•*«  •'•‘’j’’’ ,

814 dictada por "SI H. Conseja d'e Administración -Generáis de

máquinas SéP’lailb? ‘áe^impFéntd' dá xla “DI- ’ ®‘ 
A- vx-isiagia icb ';4

£.-V3.«,1
7759 '

6 al 7

’á*a  07760?

■•" <27761)
*" Í'Z762<

7

7í? t»,
7763 "

7765

— 'Aprueba la resolución N.o 
Aguas ds Sáítt^'I'.'?.‘T5’i-. r.’.

:h. -s^rAdjudisá él drábajp íde».jedjú ste general ,dé las . 1 r 1 '-■» k -
■ visián Iit1du_sirj,d,f.defla .(xárael Penitenciaria, ' ..

" -x_ Ad^pribej a- la «Dirección -General d^ Turismo, un automóvil, ......................  ••• • • ■•
"' — (A^.gM.)--Liquida-una partida por ¡!

ñera! .de? Rentas, .£&...'...................  — sri-ZujRitilfsjV' ’es a
• — Aplica^una multa Qí, propietario de un, almacén, de .esta ciudad, .. ................................^...... -

íis> TW'J’V/’-’tV’ J f*ís  á.»’2*,45;» í’tÚ
" __ Reintegra a sus respectivas •'.{ unciones á dos empleadas de la Direc. Gral. de Inmuebles, .

- ■ ... Rr_< »’,'■?  ‘ F-it í*
" —Rectifica el decreto N.o 7662 del 7[1|19’48, ........ ................. .................

7 ,
7. al 8

* 8 '
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SALTA', 17 DE ENERO DE 1943
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PACUNAS

—- Fija-plazo.-para .élclpiágot.dél'ámpue§to.-.territprial-_de;.lq-Ley N..o 833-.y correspondiente„ál; 
primer semestre de 1948 y reajúste de-1947, ....... ......■.............................. '•

— Dispone que las parcelas de terrenos a que se refiere el Art. l.o, de la Ley N.o 128(6]930, 
. sean*,  vendidas^a sus-,ocupantes u. a. .otros compradores,^..,../.,.. •

8

8^díJ ‘ 10'

DECRETOS DEL MINISTERIO•.DEi'ACGÍONíS.OélA'ñrY SALUD.J .PüBMCA:^ -;- 4 n, ...
N» 7735 de Enero 12 de 1948 — (A. G.. .M.).Liquida .untr parti.da para. pago, de .factura,.  ........
" 7742 " " 137 "''' ^Autoriza;., -cr- la- Dirección .'Prov incíallu.de -E'ducgaón;.Risica,,- a acordai- •un r,sub,si^ip-.jarun _club . ,

de-Tartagal,...................... ... .«.s -y »-.•■?. > -sn- •- -c ■; :-í o--.?
- — Dispone que los fondos formados en. la "Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 

por los recursos que señala el Art. 17 de la Ley N.-o 774, no podrán ser invertidos en pago 
de aguinaldo- ni<de--.ningíup,) otro, beneficio, ........ .„.,............... A .....;■ ■ ■ • ,

— Adscribe como Jefe de Taller y Choferes de la Dirección*  Provincial de Sanidad, a un"ém- ' - 
pleado del Ministerio, ...... ............................... ...................... , - - .

— Nombra una empleada para la Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Sócialj:
— Aprueba los gastos realizado s por la Dirección Provincial*de  Educación Física-,----
— Aprueba la resolución N.o 3 21 de- la Junta Administradora de la -Caja dé Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia, .acordando jubilación a una maestra, ....................................... ' h

10'

." ■ 7768

7767

7768 
'7769

7770

14

IDaHl

11
;^n¡r
- • l'lt

EDICTOS SUCESORIOS ’
' 3412 — De doña Julia-Torres .de. Quiroga, ....
* 3409 —de don’ Victo o Víctor Ivona, ..............
' 3396 — De
' 3394 — De
' 3392 — De
1 339¡1De

N’
Í'F
N’
N?
l'F
N’
N’
N’
N?
N’
N*:
N»
N’ 3369. •— De,,don José. Román,
N’ " “ ............ '
N’ -3359'

doña Emilia Borja.y otro, .....................
doña Francisca Muratore de Di Prieto, 
Antonio J. Dalale, .....................................
don Alejandro Díaz, ...............................

■3386— De--don--Lucas-, Evangelista. López,----
3374 — De*  don Manuel Cerrera, ...........................
3373 -— Dé - don Mariano ¡-.Vázquez/, P.T.8A . .
3372 — De doña Sara-.-Héredia/dél Caffoni, ..........

-337,1 Dei- dpnt FtedrcniMorciles- y/-dtrosA................
3370--— -De.- don 'Juan.' Macehij.s....... rre.. .'..........

3360/—.Dé 'dbnJ.Vicerité Ydñez, .................,.....
— De dón^Máhfud" Nallar, ...............    .
— De doña Clementina Chiliguáy, ....................... .
— De" don Juan Estébari^ .r-........ ... ........ ■....
— De doña, Agustina, .Vázquez: de .Corimayq,-.y.. otros,
— De-dgñq Manuela^.,Gallardo de Gutiérrez^:....... .
— De don. Vicente. Lanoza y Segundo Lanpzgr, ■
— De doña Julia Galarza de Pacheco,..
— De doña María Gallegos.........---- - ----- ................. .
— Testamentario , de" don Pedro, Moreno Calfagche, - ....
_ De don José. Ramón, o Ramón Romano, y de^dón.,Jqsé,Romano, 
■— De do.n ■ Ang.el Éxequiel Varela, ................................... ........................
— De. don Basilio. ó. Baciliq. Alonso,......................-............................   • • ■

. Ñ’. ,3'3191.-^ De-don Feliy. Mateo,. ........... ;. 7.
• N?. 3314 —.De., don ¡.Anastasio José, Lizárraga .ó e'tc:¡1

N» 3344
N’ 3343
NJ 3341
N’ 3340
N’ .3335
N’ 3331
N’ 3328
N’ 3327
N’ 3324
J'h 3322
N’.~ 3321

N’

=N?
17’

11...
Í1
12.

■,12.í .-.
12 '

" 12“

12
-'>* 12v¿-

12.': 
’ ir

12

■ 12T.-al-:13!;
■ X*
' ’ ;13 .

i' . X

■ • - 13,
13.

.- , . ■ 13 -
13

- 13 -
. • -13.:

13
”J- L .". 13.
“13- al 14

POSESION TREINTAÑAL: .
336í^—_Peducidor.;por.doñq Therese Blossl Hqggnadh dg Bcgrington-Pufser, sobre, un. inmueble, .ubicado.. pn el Departa. .. 

mentó de Lá Candelaria?............................ ................................................. ......... ............. ............................ ■ \■ ■■ -y
3353 — Deducida' per *tioñí  Esther Aramayo, de--Robles, sobre varios inmuebles- ubicados., en....Cachi;~ . ---- ....
3352'.-=-. Deducida/por.? doña Pétiona; Luna sobre-urdióte de terreno ..situado- en el pueblo de S.qn.C.qrlps, , ■..... • • .
3351 Deducida~por_dan-José: Yazllé sobre un terreno con edificación de. madera situado en él ¡püeblq.Je-Orán?- ..........

Ni 3833r—• Dbducidja.por Luié. B.ebidó,-• Francisco Tirado y otros sobre un inmueble^ ubicado en. Metan, .................,., ■ 
‘N’.'WíBr—'. Deducida: por- don. .Marcos. .Augusto .Rodas''sdEré>-'ünMnñiüéb!é-'üBicádb'én Rosario de la Frontera,,,...... . 
N- -.3313 — Deducida.'por, don, Alberto Novillo, sobre un inmueble ubicado,,en Cafayate, ............ >■. .. . .

a : . ■ .
'MBESURíV- Y-AMOJONAMIENTO:.. ■■ ‘ ' •' t r\-' ' ’ :

34.ll. ,^_7De-.un inmueble ^ubicado en el Departamento dé'La Viña, sólicifadb por'Benjamín ChávezLy*olios?  •
33'5g?J^;'SeÍicitq<ía Jipr?'doñ Oscar Larrán Sierra;, sobre: el. inmueble - denominado '"Ramqditqs" o “Tunalitb''<,-Depca:támen-

' *tó  dé 'Orán? ..’................................... .1......,......... - - ........y......... .  ............ .............................. ...:7-... ..........
3335 — Solicitada por doña Irene" Eanzi*de;  Cores'sobre lee finca "Él'Ceibal", ...........

DESLINDE 
N?

. N’

N’

BÉwmtBg• •/tiDieíXEES'-‘ si K-ri ■■ . . , .....
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$kt Partida 1 del Anexo J. Inciso*  1.- Item -3 "Red $ PARTIDA’dr. de la Ley-de ‘Presupuestó^*  en Vi?

MISTERIO DE GOBIERNO.
1ÜSTICIA E ÍNSTRUGCIQN -

- PUBLICA
Decreté'N’t7757-G

Salta, Enero 14 de 1948.
•. Expediente N.o 7657|947.

Visto el decreto N.o, 7373|47 -por el que se 
adjudic’a a los talleres "Olinto Gallo" la pro
visión1 de una medalla credencial de oro con 
destino al señor Fiscal Judicial, doctor Daniel 
Fléming Benitez; y atento -las observaciones 
formuladas por Contaduría General con fecha 
9 dél- mes en curso.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. 1? — Modifícase el. decreto N.o 7373)947, 
dejándose establecido'qué el gasto ordenado 
por el "mismo deberá liquidarse a favor de la 

• ÓFICIÑA DE-DEPOSITO Y’ SUMINISTRO, con 
cargo‘/de oportuna rendición de cuenta -y cp’n 
imputación ai ANEXO C; INCISO Xí, ITEM 1, 
PARTIDA 16 de la Ley de Presupuesto Gene- 
.ral dé'Gastos en vigor —- Ejercicio 1947.

Art. 2.ó’ — Comuniqúese, publíquése,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A.' CORNEJO 
Julio?.Díaz Villalba

Juan W.‘Dates 
José' T.' Sólá- Tormo

Es copia:

A. N. Villada
. Oficial; Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Dccreip N? 7771-G
Saítá, Enero 15 dé'1948."........... -m-L..:
Expediente Ñ.o 7746|947.

. Visto, este expediente en el que Jefatura de 
Policía solicita le sea liquidado el saldo de

Ptadioeléctrica" del Ejercicio 1947; y • ■

CONSIDERANDO;. . ' . . .

Que el importe solicitado por Jefatura de Po
licía lo destinará á la adquisición de •los’ ma
teriales necesarios para Id' construcción de • los 
siguientes equipos: uno de 800 wats, para la 
cabecera ’L.P. 71;' tfés’ de’ 100 ’wtts.’ cada unp 
para la habilitación de la süb-caBecera:’’de 
Joaquín’V. González’, Sdír Antonio de • los’ Go- 
bfes y pu'esto' fronterizo' sobre el rió Tala; rea- 
condicionamiento de los equipos de las sub-' 
cabeceras de Orán y Cafayate; un equipo mó
vil para servicios.de emergencia, de?‘100-wtts.' 
de potencia y 4 equipos ’■portátiles -de' 30 wtts?' 
d¿ potencia'cada uno;...............  ...................

. Que dada las razones de urgencia .invacadas 
por la Repartición recurrente para la instala
ción de los equipos mencionados, corresponde, 
en consecuencia, autorizar su construcción;

Por ■ ello, atento ■ lo informado • por Contadu
ría General y encontrándose concurrentes las 

' circunstancias previstas en el Aft? 83 inciso b) 
de • la'Ley-dé Contabilidad en vigencia,--para 
la adquisición de' referencia,•-- - ■ '

, El Gu^ernadcr. de la. Provintía¿„ - ' . 
’ D E C R E T A : ‘‘ ‘

Art. I9 — Autorízase a JEFATURA DE POLI
CIA-«a., adquirir.-medianteel procedimiento de. 
•contratációñ dirécta las-.abras-y suministróse de. 

materiales para ^..construcción de Jos . equipos 

de la Red Radioeléctrica, por un importe to

tal de,pUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS CON 50|100 M|N. 

(S> 41.837.50) suma que deberá liquidar por 

Contaduría-"General1 áJ favor2 'de <da' ^cifada'íle— 

partición con cargo de rendir cuenta y con
.irtl 13.' rrs síxoidiT •

imputación al ANEXO J, INCISO I, ITEM 3,

gor- —? Ejercicio -1947.--
Art. ;2.o —. Comuniqúese,: -publíquese, insér

tese*  en ■ el. Registró.: Oficial y archívese.

■Xució AvcbRNEJO^' . ..
Julio Díaz Villalba

Es copia: ' ... . ’ .

j ’ A;'Ni ’Villadá r' - ’ ’ '
Oficial Mayor (oficial 5Í)’ de-Gobierno, Justicia 

s . • 'e Instrucción' Pública. -■ • •

—.-y. ~ - ’T-.'.I S- ■

De¿r.eto N’ 7772-G ' ■ ''
Salta,' Enero'15 'de T948. , ~
Éxpédiépte ‘ Ñ:o 1Ó‘33|4'8. " _ ’
Visto) él presenté ’ex'pedieñté en él que Je- 

) faturá’"dé Pólfcía" eleva’ solicitud- dé licencia 
. presentada por él Músico de la'Banda de 'la 
' Provincia, don Roque Bfizzi; y atento ]ps razo
nes que fundamenta y lo informado por Divi
sión de Personal, . h.' ■' .».3 '

' . ' EÍ Gobernador ,de ,Kx 'Provincia
D E CR E J A :

’Art. -1’— Concédese’, porr el término, ’de dos 
«(•2)'- meses, licenció’ extraordinaria; sin goce. de 
sueldo,-al Músico de Ira..dé Id Banda dé Mú
sica dé la . Provincia ..don. ROQUE BRIZZI, ;a 
partir del ’ día "16 del corriente.*  - - ; .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en. el ^Registro Oficial y archívese.

; LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Vilialba'

Es copia: .' . , -

A. N, Villada ¿
Oficial Mayor (oficial 5f). de. Gobierno. Justicia 
j ■ • . e . Instrucción--Pública.- -■ - •

Decreto. ^^7.773-0-., .; - , .-¿
\ -S.qlta, Enero 1,5.de. 1948; . ■

Expediente N.o 5049(48.^.
Visto el . presente, expediente en. el (.que , la 

Municipalidad de General Güemes eleva á con-

servicios.de
5.de
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sideración y aprobación del Poder Ejecutivo,-; 
•Idr resblutíióñ- -dictada2'■pór-é's’a- ComÜnáDcbni ffé- 
óhá' '6 dfel1 comente, - •" ■ «----

..-1 "'i'. . ‘ ■ ’■ •• ■' *•  ’
- El Gobernador., de. íq? Proyinpiá

’ D'E C R E-T'- Á;:
- -.í.-x'l ■

' Aft. ■ 1’ — Apruébase;;.eir todas- sus «pcirtes,, 
la-resolución- dictada. por '¡la: Múnicip.qlidad. de 
Generar Güemes’, con-,-íebha--6,.del mes. en.sur- 
so, poprliliqueo se- invierté la- sumá de .seis -mil 
pesos m|n. ($6.000 m|n.)( en Ja colocación de- 
pisos 'y adquisición.'de "plantas, con destino a 
la plaza p'úblicd;-doctor Julio Cornejo, de esa 
localidad. \ .

Art:''"'2:ó ■'Cóitíuníquésb, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese’.- — 

....... LÜCIO A/ eÓRÑEJO‘ ,
- ' Julió^Díáz Villalba ‘ *

Es copia: . . .

A.- N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de- Gobierno, Justicia’ 

e Instrucción-rPúblipa.^" .

"D'gcretb'?.N?,77-74-Gl - c •
-Sálta-j''-Eneró-:15.*de  d'948:
Expediente' fN.ó 104-4|948:

' >"’-Viéto’ déte éxpediéntó ef» el-qué-lct: Ayudante
“■7-.0 -dé-"íd 'Biblioteca: Provincial,-.doctor ;Víctorino 
de la Plaza", señorita Sylvia sPeñalba,-;Sgrqy-ja, 
•sSHbftaT dds m'és'es '.de’ •licericia.;extrqórdinqria,- 
sin goce, dé sueldo, con anterioridad al;-día;5 

' del comente;. y atento lo informado por Divi
sión de Personal,’*’ "" * - ----

El Goberngdpr.de ta Provincia

. . -P B-P R E-í A-:-
Art. 1’‘ ^’'-'Gohcédeñse, -’cdn .anterioridad, al. 

•Ufa- -5*  de-'eñeróléñ' cursopdos méses-yde- licen-, 
•" cía -extraordinaria, sin. goce de «sueldo,-- a- la». 
‘Ayitdanie’7:oíde la ■'.•Biblioteca- Provincial "Dr.: 

•Victorino dé la Plaza", .señorita‘'SYLVIA .PE-: 
■ íjAÍ'BA S’ÁHÁ’VÍAp y ■ñói-nbrásé.én-'su réempla- 
- v.ó; ó*  «Id señorita BLANCA. ROSA ¿ZAM-BRÁNCi, 

con anterioridad ’á-!la 'feaha /citadq.’y .mientras- 
'"dure -Id-tlicetícid; cóncedi'damcla -titulen-. ,tt

Art? 72.‘ó‘«'1-^o Comuniqúese;: publíquese; insér
tese -en.-el -Registro. O.ficial y archívese.

" l'LIICIO’. A. CORNEJO
- ' ■ Jblio Díaz Villalba

Esí’cópia:' ■.' 2 ■.

A N. Villada
Oficial Mayor (oficial 55) dé Gobierno, Justicia

-é7'" InstrucciónlPública.. - •

Decreto N5 7775-G
¡Salta; Enero. 45 de. 1948. '• ■
Expediente ’ Nió 7752|947. ' '
Visto este .éxp’ediente en el cual la Inspec-» 

ción de Escuelas. Nacionales en Salta, solicita, 
la correspondiente aquiesc.erygia, de, este Go
bierno para la creación .d^' Júna ,esc^i,éig*  na
cional de la Ley, N.o .487.4. en la localidad de
nominada "Pozo, del .Sauce". .(Departamento de7

‘ RiVadcivics); atentó' el- informe respectivo -del H. 

cConsejo-- ¡Geñerdlnde-. ^ducación-y'. no.-, .existien

do inconveniente . .dlgunó’.’pard .acordar'- lo so-
.■ :. --'n — .i -- - -- ¡ . -

Jicrtádo,;—I< fe - ‘ 1 ir ? rár í

El Gobernador de la Provin'ci'a'

* sr;

■ -'-iArt. al’.';—.-'Concédese; aquiescencia-jal HONO
RABLE ■CONSEJO NACIONAL-DE,EDUCACION, 
-para:-instalar- una escuélal dé. ;lq;.Léy .'¿Ngcio- 
•ñal Nlo”-487'4,rén la‘localidad'.denominada- *- ’PO- 
Z0: ©Et-’S-AUCE" -('Departamento*  de.uRiyadáv-iq). 

■T . Art. . 2° .'■ui-..tComuníquese;«-.Tpüblíquesé,‘ insér
tese en •'eLt’RegistrdrOficiaEiy-’arqhíítesea . -

- :LUeiO7,A^CORNE JO
v . 5 'i . .; 'JulióñjDíaz Villalba

Es ¿cap’i¿r:. , ? j /' "

A. Ñ? Villada .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jusricia 

e Instrucción Rública,-

r ,or:.
Décreto N? 7¡7j(8-G1

Salta, Enero 15 de 19A8.__ 
Expediente N.o 5091|948.
Atento lo solicitado por jéfatura ^_de Policía 

en nota N.o 52 de í^cha 12‘B'e' ‘énerb'érf'c'ír- 
so< ” r'í '-V -7' 1 ‘

en 'ei jGobéiiSddor’rde dtaíBrwrincia ;v

:.o ... r- . . .. p -E O R,-E-T A..:., ’

, i’ Art: R — Désí§ridSé -Gómistifib ^Inspector-de 
de la Cárcel Penitenciaria -eleva- factura’ dej- -f > c„,.- - i.-!?. " r_» -_ . la 5.-a Zona’ de 'Policía--con asiento' en JOA-
¿p 559V85,- presentada: jpor la-Gíq, de- Electrici-.L^.- y.. .^ZÍSLÉZ’ (Ahí®?" al"ctatúalRAuxi

liar 7,o Encargado de la''Seccióhj-0rrléñ- ¡Social 
,"cíé la Divirfóñ dé IñvéstigdciSnes" (Personal1 Ad
ministrativo y Técnico Profesió'fíall^idon HUM
BERTO, HlGRJ_IO;,P5IM9.;.,P4RRON.jaen reem
plazo de don,-Alfredo;,?,t-Nigvq. ’

Art 2.o —; Comuniqúese, 'publíquese, . insér
tese án él Re'giStro fOffcíal jy Cárcliívese," --

: • v ,-■■ .^uél®’;-A;3C0RNEJQ- : 
' rrv-.' ¿Julio; ‘Díaz-'-ViHalba

Es' copia: -
. A. N.:JVillada. ’ d
iQficial Maycir l.(ofi<^ql,..5°^.de,-G^>bierrio, -jjisttói.a 

" 'e’’lnsjrucción Pública-

Decreto Nf 777S-G
Salta, Enero 15 de 1948.
Expediente N.o 7668|948.
Visto este expediente ‘en.jel que-lá’ Dirección I

• dad -del» NorterArgentino'S.« A-.-ep concepto de 
-•súnrjnistróiijcfezluzral- citado Establecimiento ,Pe- 
•>nal ,Rúranté .el>>meside-¡OQtubré> dpl-añó- ppdo.; 
■y"atento'.lo informado .por Contaduría¿Gqnerctl 
<con fecha-Sirdel-corriente;, - . . c-

, Él-. Gobernador' de .fe Provincia’ ¿

Art. ''Eiquídesé' por-'Contaduría General 
a favor de-la--T-ÉSORERI-A'DE'LA-CARCEL PE
NITENCIARIA, la -sump de QUINIENTOS CIN
CUENTA Y NUEVE PESOS CON 85|00 M|N. 
:(-$ ’559’. 85), i-d-' oEje'tó-’'de,;'é(ué -ci/n -dicho -impor- 
«ie proceda’d:-cancelár;’Id factura’ que por- el 
•concepto expresado -précedentémérite3 Corre agre 
gacla a fs. :2’ del 2 expedienté de- numeración 
y año arriba icifadó; debiéndose imputar dicho 
gasto -al- ANEXO’ C, INCISO XI, ÍTEM'- 3', 'PAR¡- 

■TIDÁ ' G de la 'Ley--de- Presupuesto -en -vigencia 
'pard- éL ej'ercicio-'T947: ''’ '■

Art. 2.ro -’Gómúñíqüesé, iPúblíqú'ésé. 'irisér- 
•’tesé e'ñ ■ él ’Ré'gistró- Oficial- y -archívese.

.- ...^.-l^Xúcip'X-CORNEJÓ '. 

.'.i, dJujio ,’Díaz Villalba
Es copia:

A-,- N. .'•Villada ; •
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Públic.q.. . ,

Decreto N- 7777-G
Salta, Enero 15 de 1948. ;
Expediente N.o 5062|948. ’ .
Visto este expediéifté en él gue Jefatura de,

.Policía, eleva a consideración y aprobación del 

Pcaér -Ejedü'tivo la "Resolución dictada con ’fe-f« 
cha 8 de eneró en. curso;’ atento ,q lo diques-1' 
to .en la mis’ma/

«• El- Gobernador ‘de-da .'Provincia., .-

' DE ORE T A :

Art „.l?.Aprnébgse •,1a Resolución dictada 
por Jefatura, .de. Policía-.con fecha 8 de enero 

en curso, en:la que se-¿dispone aceptar la do-- 

-.nación, ¿efectuada -por ¡el. Centro -Comercial dec

-Pichana!-, de- una-Bandera, Nacional paKL’Ta'Co- 
.misarig.de Policía de dicha localidad.^.

’ Ah. "21o — ’Comúníqü'ese," Publíquese,1 insér
tese en el Registro Oficial"-y'archívese; * •

.-*£?. ip'.uf.í^ =: -•.'■ylTi'irr’j — gí
LUeiOUAa.GORNEJO ...

. Jubo Díaz Villalba
Es copia:.. . , 7
A. Villada^ 7.

OficiaDMaybnñ(oficia’l:.'59.cdé. Gobierno, Justicia • 
e Instrucción Pública, n;--,. - :

Decreto :N- 7779rG . . ; 1
Salta,--Enéro, \5 íde;¡l,9,48,_ - • ■"
Exppdi.en.te. N.o 18822|947. ;
Visto., este, -expediente en el que la S. A. 

Termas 'Rpsarip'dé la Frontera, Hotel Salta, - 
presenta factura de J 2^.081.—, en concepto de' 
un cocktail Ofrecido-por-el- Excmo. señor Go
bernador de la Provincia, el día 14’-'dé -noviem

bre del año ppdo., en los'-S'albnés del .mismo, 

en honor del-Ejército; Argentino., con motivo de 

la finalización de las “maniobras militares; y 
atonto lo informado por Contaduría General con 
fecha 7 del corriente, >--ñ 'I

El Gobernadprijdeijl'Gj iProjjñnaia 
_ -en. A,cqerdp ;4e¿!MÍ3?lsÍl^- 
• . DE G°R E*'t'A 1r2’'S

;A'rt. '1? ~ Liquídese ’.por‘’Contaduría"General 
-a“favor!de- la:S.cA’.*!r.ér-mds  !Rásdñie;:de:'la~'Rrón- 
teta’ ^■■■'HOT-EL -SALT-A? IdlsumaP d'e-DOS1 ¡MIL 
- - .... .. - 
.©PHENTA - Y ,UN¿PESQS- :M|N- ($'.-¿..081.—) en

'cancelación de’ la factura que por el concepto 

expresado precedentemente corretagregada a fs.
O':. r.l w'Tm-XéO 13 ‘

1 del expediente ¿de1-: numeración-y año arriba 

citado; debiéndose 'imputar-dicho gasto al ANE 

■X© D, -'ÍNGIS'©'-ÍX,’ -ITEM 1, PARTID Ai 12 -de la 

[Ley- de’;J?res(upue.sto .en. -vigencia: ^sara el .ejer-

Goberngdpr.de
misarig.de
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¥.r-.-biiccoi efe -T - ■
cicio- 1947,_cbn.,-carácter .provisorio hasta tanta;: estos obrados, .corresporidiente„a su extinto es- -“orín .&tíía<uri'íEou — o 2 r¡A < ■ J a a -j.j.la misma sea ampliada. ’ ' '-i-- oor,;;-.,»-.— V inp.

Art. 2.o ~
. tese 'efíX'éKR'égistr.o.ií’Ofíci&ll.yJi archívese.

fitflsíatV CORNEJO p,
. Julio Díaz VilíálSa ?'í

• Juan<W>VDátesA
ó’jíliiLif-.oatí:;<oO Jós&2T;<iSoIá':éTotÍE¡o;í:lO

Es copia: x<o'!a£'1 noiíoií ¡«mil

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública'" oí',r.,'»C£.
■PH’t uh di .,i ’

- .¡poso, don Víctor Péyrote, éx-Qíicial escribien-j
ComúníqÜése; * publíquese,4 ’ iñ^r-:¡"íé'''á¥ílacPolicías.de-'la? Capital;;..debiéndose,fim-:

¡ I jKiicí-' dicKóEgasto.-'<ár>'ANEXO Hx.INCÍSO I{jITEl¡4‘ 
¡ yUNlCÓ.YTÁRTipA- tóldenla Le.y. dejRrjesupuestof 
.rvígérité4 pára-éb.ejb'rcicioi‘194'7> con 'carácter prq-i 
i!vis'orid"tícfstá.' tantoilaumismá ■séa.Lampliada;.'-' j 
i ;"’¿:Art. ,-2ro.nc^'i'Comuníquese/í püblíqñese, Jn'sér-; 
” tese eñr.é£¡iRegis,tro,'pOficiab.y.:!;gr.chíy.es.ep

GL2i’.SOLUCíOY^UaORNEJO ¡ 
j . cJfeH’V HEi'JaKókDíaz Vilfelba . 1

Juañ W. Dates *3  ¡ 
José T. SpIá„.ToriJio „ !■

rtLíiífl •/ .'.'1 .A
r,c fotoao 7

Es. copia:.;oc<r.<-[ .oi.íe'.

■; Oficial Mayor (oficial. 5L)...de Gobierno, . Justicia!
* e Instrucción Pública. ;

I ------------- fi-CVR h-í •Ai-i.- AT’-

’-'C-oL f-:¿ r:‘,';iDaú“T 
NíWNGlXRIAÍlla^suma-^e^NGUEWA’^TRES 
PESOS .CÓÑ SO|QO M|Ñ.‘ (^'^5(y“ évobjeL. de . ' 
que con dicho importe proceda a cancelar la .. 
factura'1iiré,ce'd,«ifeme&té’rcil'ada;'í<lebíendosé im
putar dicho ga^tój.<d ^AÑEXQ C, INCISO-XI, . 
ITEM .3, PARTIDA 7 -dé. la Ley de Presupuesto .

‘.Vigente1'para tólt .ejercicios l-1947-á' con - i carácter 
fprovis’OTÍo~ 'hasta! táfitoMaimismá se.aagnipliadg.- 
•~‘áArft® 2-.tó'—-?:'Comuniqúese,- .Eublíq.úes.e,;.insér- 
‘iéséd'eh¿él’JRégistrd Oficial: ycarchívesec.--...- 

Inicio jó '; i;1 
.. .^¡¡JuMo^Dj^.^íijalÉa’'

Juañ'-W. "Dates.,; ” 
jg jQsa^^S.ola Torihó,."' ’

- Es cogicr^^ v e.,..;¡r.r -

uii-.-D no

Con-

.^e,criQto,N°;1778Ó-G;j. t
Salta, Enero 15 de 1948.
-Expediente N.o 2620|47.
Visto Eélnpresente déxpedie.nteljén í!él que el

Cabo de la Seccional Primera de Policía, don ■ ’t
• Aniceto Castilío^sólicitá liquidación, y pago del Decreto N’ 7782-G Li-üCSé I 
¿“Bono .deaMat.eriiidgd", .cgijlp^me- lo. dispone .el -i ¡Saltó; Enero ,Í5sde ''.19.48.'-’-

■ Art.’ 8,p. de- l<m-,Ley.N.o.  783; X, atento .que él -'» Expedienté■•’N.ó 256311.94'7.-.*
■ ¡recurrente,-hcrr,llenado/. Ipsyjrgquisitos . exigidos-■o;Vfe'tó< él^ presenté rexpediente.-ren- el¿ que -el
Lpor."ilq-,-precitada jley,s,' .. ... . ’Agéifte 'dél ¡Cuerpo-ide'Bombe'rpsrdé: ésta'ciu-;

- .1 Á-Pór.-;■.ellpíty,ínQ'\gbstantej lo. vjprm<adp. jsoisidád/dóir'Jüáh'-dé-DíosfiSolano,-';solicita.liquida?!
Contaduría ¡Genpral, a . . t. -j ; .xa.uí.^-«w ™
. ; , • - - r • ' ‘ • ’.M. • • • t - , - M . .(

': El GoBernador de1 la Provincia
. • en Acüérdo de Miñistróé

-lee.-ti ,s-:i>upiídnq «eseup-ViimaO oí "ta 
-ji-.TvhtoKDvEi.CrRCE íTflAeL’rl dé

Ar,f.-.'ÍjSJiSE^Íííde.se,CpgfJIG^itaduría General;
■ a ía\tóS3ÍelVCqb.éC3ecIás:§ecciorlal Primera de
Policía, don ANICETO CASTILLO, el'-, importe 
correspondiente al “Bono de Maternidad’’, dé 
acuerdo a lo establecido p'óí'eí1 Xrt.-8.o7de la 

*’Léys'N.ó'"7'83;cl%* ’impú't¿séc,dichb ^gasto <fltnXÑ'Er-
' XO H, INCSS!Ó'!íTÍ ÍTW' ÚNICO, PARTIDA i 

del Ejercicio 1947r*coñ _carácter provisorio, has! 
tq tanto la misma sea ampliada. -

Art. 2’ — Comuniqúese,Opülolíqüéser ins’éi,-
.. tese en el Registro' -Oficial 'y archívese.. j 
A ¿ : ..-LUcM1A,..'cpRNÉJG..'

.JuÉa Dsáz-.yi’ialba
-,r,j <• Jisap j
Jpsé¿T.. Splá. Tprpio. .' ’

?Avj. clfar

Of’CÍab'Mayor "(oficial 5?-)‘ de .'Gobierno, Justicia 
e Instrucción Publica. ■ ,

'Ddciéro l.tóftó .
Salta, Enerb’-íSi "íléJ-1948'}’ y "
Expediente N.o ’2634|'47r-'" ■
Visto el presénte' expediente en e'l "que el 

Agente del Cuerpo de Bomláerjo'sVrdeJj estójciu- 
dad, don Ciríaco Hendió,■<solicitqrJiqüidqci6n y 
pago del - "Bono dé.: .■Maternidad”,;.; conforme lo 

'disiiórie' él'lAri.iS.'o de. lacLey^Nio 7.83;_ y.-.atento 
j'-qüél'é¡‘‘récúrrénté'-íhcm.llenado5jps.-r,équisitps .exi- 
i gido§-2poN--!a precitada le.y;oi‘-x '\ i- . 4'.' , 
|mí •,PofEélló!í.y.. no ¿obstante• lo .-informado. por :J3on~ 
; tadúría General,. ..Arg. •;. ...... .- A.;;.

El-Gobernador de lá; Provincia ' 
en Acuerdo de Ministros

....

. -j-. T 3' 8 7- Sí &. ■ , ■ _ ¿
1? .— Liquídese, ■ por Contaduría Gene.

3.o>

iC

-n-.Es.popiq:; - . • ......rQ .... . :
,A.‘N. ViU&da.. - ’■ . - .., ,.J

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia
'■”■ e Instrucción1* Pública -

ciófñ ypagó'' deb “Bonoi-dg-Máternidadí’;. con
forme" 'lo dispone-él Aí-t.-8.'orde lá •Lfey’N.o .783; 
y atento que el recürrente.uha.':lléhado:dos'.-re
quisitos exigidos por la precitada ley,

ntauivwN tA .sb .iohMt*4>dc>D  Por ello, y no obstante lo informado por
taduría Gener.a’A f 3 ,d O 3 G

ir EL .Gobernador <^e. ta -Provincia
í;: ’- , \ "en Aéuerdp: de¿Minisfros.•. .

DECRETA:,’ ■ '

-Liquídese,!-P9rsi.Contadurígj;GeiieT 
-ral,.¡a .-fqvor. del .»Agénte¡; del .-Cuerpo - de,., Borní 
berosudon ‘JUAN;. DE vDXQS ^SOLA^Q, ;el;. impqr- 

; 1 le: ’ correspondiente, ql.^ “Bono;- de aMfernidad'i, 
de; acuerdo a -Id- establecido,..por- ej Art. 

/de-’ la; Ldy7'Nd'.1783; ie.;.impútes.e.'2dicho. gasto a'l 
ANEXO H, .INGIS.Q.,.Iq ITEM^UNIPO, PARTIDA- 
1 del Ejercicio 1947, conu carácter, provisorio,■ 

•hc(s,tastqn.tg.>iia;i5nismqT,.sgga;amplLadg.2 .,rt , .
Art. 2,ov—':.-G.omun(quese, ,,publíquese¿ insér-’ 

tese en el Registro Oficial y archívese. '■

' Sl^J^'bfeZ VÍItelfea í
■Juan Wf DáíS? j '

José ñIr.slS&lá ,;Tc®ino ,
¡Eaifcapicetd;.-'- :-.. ■■■? íd-óoi -..-v-Li iar..:!'?- | 

« x, i n-; ur-r-I ? I
A. N. Villaáa__... _  j

Olicial Mayor (oficial 5j) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública. |

Decreto N’ 7781-G . . . , •
Salta, Enero 15 de 1948. 
Expe'dféhTé5sÑ.óíJ2385|947Fií ■°doO Jí 
Visto esfé,í!expe&iehté* ‘ eir‘3ei Iqúe- la .o*?!  s-A . ' c-í-r |

Decreto N» 7783.G - 7 e - d ■:
- Sdltá',''Eneró 15 de 1-948. ^i:-- -i"''-' |

Expediente N.o .7.66919,48. . ... i
.n.vp ik,'urofe-.c pvc.-. xt.’Visto este expediente en el que la Dirección 

rde,- J.a r.Gárcél P.e.niiángi'qríai ele_y.q; -fctctura-J d^ 
53.50,^ presentqda gpr la Cícc_Argentina dferO 

Teléfonos S. Á., por “servicio aé”-árodr.afbs iñs-- 
icflados eil dicho Estcrblecimiéñtó*,'  durante' el- 
mes deiioctubi® sdet.íaño&ppd0%® diento lo in--! 
formado por Contaduría General con fecha 3; 
del corriente,' T 3 f? O 3 G

Ju. i- Éi''?G'óbdrnador7íié 'Provincia ■lf''
‘ ,, ;»A> O j v ,A»,-Ta-—: ~f. - 1 -I. T ,"é’i Aciiérdó dc- Mihistios ' '
:E r-f iBtqsaM snDSE^'C'R- E-T AV ’

í Afti-^oÜ EiqúSefe p<5f GÍóntadtlíía‘iGféñéral Sociedad Anónima, firmantes del convénibncon 
á 6 de ’a favor de la TESORERIA: DE LA CARCEL PE- la' provincia def 6 de abril -dé 1.933,. solicita -’

señora
Sofía E. Sorich, Vdq, de. JPejyrgte, solicita se li
quide a su favor el sobresalario familiar co/ 

x-rrespondieriteea su- extintó .espbso, don. Víctor. 
-:iPéyrote9.;ex=0ficiSl EscrilSiente t’de! lab Policía rdé 
j-ljg Qapitcdy,concepto-qu.eyse;le adeuda de?de(el-' 

mes de enero de 1947, hasta la fecha de s’u_ 
"-faTIecimíentó',' ocurrido :él? Í6^'áé junio'Sel-mis

ma ..añq; y atento lo informado por Contadu- 
fía General,

-. ». rpsIPD VBK, .- :.:-.-;»:r-.-t.-Cns-,.:i 1 r
El Gobernador do Id Provincia

r-r-'.’o erar YeneAcñerdo-ld0‘.Ministr.oS7..'-> ;

’MA Lo ct:a>p oíI-P.-.Ej-C/ÍItjL dfe Arfó.-dsb .ofanfia i c‘ 

.., Ari;i 1".-in-TíLiquídesétppr ¡¡Contaduría Generalc 
a favor de la señora SOFIA E. SORICH Vda.

-'Aflé PE'?R'&TEJl'él'importe "dfe''ilál planilla dé' so- -j 
bresalario familiar que corre de fs. 3 <

Art. . ...
■ rai,;’-!'á ¡cfavor -debeAgente’ deJpQtierponde .B.om- 
íb'dfÓ3‘''do'rt.iGIRIA60'LIE-NDRO,.el.-?importe,>;có- 
'•fréspóñdiente.’bal- A’íBono.i d.e¿ -Maternidad”,s .de 
«áá’ueídoXa-'-lo establecido ¡por. el~Art..,8.o,.de.la 
“L‘fey-’lVífei’'‘7^3;.-;'e>.impúfpse;..dtchp; gasto .aL ANE- 
rKO^H; .'INCISO.-' ¡L^ITEM--UNIS,©;; J2ARTIDA 1 
^ü'ér-®jéídiSioAL94-7$ con! carácter '.provisorio, has- 
:td"-taSto': lá’.misma.-'segi-.áíhpliádq. »¡ r ■

Art. -2:d-!Í& iComuníquesé-,-. publíqupse; <ins,ér- 
‘-t'és'é én:'3él'',lRsgistro:"'.OÍicial;-y..'-archívese.j.i/■

dpo* ’a. {> ,w'*4  t
LUCIO'’A. CORNEJO 

Oljlt-iíJOO v’JtaliísC'Díáz Villalha 
adfcTLT sdJG ¿'yúan W. Dates

. José -T. Sola ToiÍHOaS .
Es. copia:

. ' shiJftv .Vi A 
noiiA! .NrAóiflártá» ií f-r'iíoí wp-jM fctó.l-J.
Oficial ’ Mayor.rfof’icialaSJ.híde^lSobierno, Justicia 

e Instrucción-Pública

Decretó Ñ5 7758-EJ “i*"
'J- >:;T -

Expediente lÜa.3977|S|T948:
' "Visto" Jfe’áté’’'éx-pédiéñtéJ pófc él * qué rél; señor 

i ,ttJugn ^Qqrlo.s.-^ribíuru^enpre^re^entacl^n de -las
Compañías- Standard Oií Company Sociedad 

'Anánimefí A-rgeritinápteómpañíai^átiya.- def-Pe- 
tóleos Sociedad. Anónima; Compañía de. .Pe- r-i '•*rl-  C’ £' Tt'jrtrv OíVn. » v* • * 'tróleos La República Limitada y Lubncanüna
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compensación "dél importe de' $' íM.’8Í0'’que'^e=riégo 'de la Tócttli'dád" dé Talápámp'aF-cArt. 
füé?a" depositado' e'n°gárañtíá!de¡la:'producción.: 2’.'—...Pasar - las; presentes,..actuaciones.¡a .De.-, 
nií'niiná -pára’-él’ año-,:l'947pcqn:el>tadelantó;qué;i parlamento de Ingeniería,,.;a; sps..efectos.. Art. 
corresponde ■.para*-el;  anoi."J9A8 ’de cá.cuefdp;¿,q; ,39 —-.-El..gasto-,que demande ,el-_.cumplimie,nto 
lo*  ésfábreci'd'ó1 porLelr-artículo JS.opdel; convenioj-.de la presente, resolución se imputará al In

ciso V‘,>‘;Apáftadol! IiAltemtaípJPartida 10 del 
-v_ s - ¿ni vri _■ _-■• f.Presupuesto-en. -vigencia .

: Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,reta

LUCIO A..CORNEJOS
: "■ - i -i-rJuah W.^Dátes-r-^ü

Es copia: • -—- -

Litis A. Borelli ,
i Oficial Mayor de Economía. Finanzas ¿y 0. 'Pí

Precitado; -y*  '• ' ’tJ.
- ;
CONSIDERANDO:-• -• . r , . • i S..

■ Que;’JíabieridoEIsbbrépás&do*'¡notoriamente  el.; 
importe pagado" a-'lá"Prdviriciá por!las régalías,. 
córfespóñdié'ntés9 'af ■ 'año’' 1-947, -'¿según «consta en• 
las-'respectiva^ liquidaciones; y>ftecibos,.'.'a-. Iq-j 
suma del referido adelantó, : sé 'hace .proceden-,! 
te devolver en la primera- -quincena, .del .^o-j¡ 
rr-iente mes íntegramente Tá” suríict'adelantada •' 
én -eb año-> 1947; . r■- . !

Quedebiendo ; dichas Compañías,*  s.egúni, el. 'Decreto. N» 7760-É 
arjículo, 3.0; del. convenio.- del ,6" de abril- de,. 
1933 efectuar, un nuevo adelanto por. el co-i 
Tríenle año igual ál.deLgño anterior, corres-i 
pondé4• proceder -g la; compensación, solicitada; - 
>.;Pór5-ello, < ,7.' ■ : itaX, ¿X: -¡I

í»£> <■

. Salta, Enero 14 de 19.48.
Expediente N.o 3646|D|1947. . . LíN.o
Visto este expediente por el qué Dirección de 

General de Comercio e Industrias, eleva á .cón- ‘ría 
sideración, del Poder, Ejecutivo el presupuesto 
presentado- por - e,l señor Alfredo Aculo, para 
un reajuste,.general ,de las máquinas 'del’.tá- 

’ i llar de imprenta de. la, División .Industrial' de Id 
JCárc.el Penitenciaría, cuyo " impórte " asciende á 

la".suma ,dej¡>, .5,.35().-

"CONSIDERANDO: , .

Que- el reajuste indicado, trátase, de. un. tra
bajo 1■ .- -,c _ -.1
precios en plaza, circunstancia que hace pro- ! 
cedente TcP-radjudicación "aI’D'm"énciÓndílo señor 
Acuto; -

* , :E1 Gobernador de J'ia Provincia

D E C R ETA :' ík-í'1' 
a f ’;'p a- -f :

’ - Art.’ T9"^-- Acéptase-- la-;formar1-dé''.pago pro- 
pitestá por .’ las 'Compañías suscriptórás"" del-¡. 
Convenio' dél 6 de ‘abril dé’í'1933: y en. cónse-! 
cuencia la Orden de Pago que por $" 173.890.— ;" 
(CIENTO j-SETEN-TA Y. TRES"1'-MlL' OCHOCIÉN- ■ 
TOS- NO VENTA PESOS’ M|N?)xdébe¡ expedirse, 
por reintegro:. a."7dichds-« Compañías dél añticN. 
po ingresado en .'Tésorería-'iGeneral ! en el'mes 
de'enero de 1947 -servirá1 para•' cubrir ele.ades 
lanto-establecido eñ el Artículo 3.ó?del Con
venio antes citado,'- correspondiente ¿al ejerci
cio 1948.
j-Artf. 2’,-—. El gasto :que demande. ,'e¿¡-cumpli- 

miento del presenter-decreto; se iñipütará.iajg 
cuenta -.Especial'..."Standard..¡Oil Cqmpañy SI A. 
Arg. y sus Representadas.": i; 1 ; r. *->  .

Art. 39 — La .Orden de.Pagó respectiva de
berá llevar2"el aditamento’ “Ejercicio 1948".

Art., 4.o — Comühíques"§, Públíquese, etc..

-,-j A -.LUCIO,A. CORNEJO/.
J ;•■-■<;Juan'-.W<>-Dates, :-. ,

Oficial

. Es copia:, '■ .- ’'.. > '• ,
■ h- '

A. Borelli . ' '
Mayor dé*  Economía, -Finanzas y' O? P.’-

N9 -7759-E
Enero -14 de 1948. 
. ” 7 3325|V|1947!

Decreto
Salta,

"Expediente N.o 3325|V|1947/ e
Visto este expediente -por el que la Admi

nistración .General de - Aguas: de Sálta, «eleva 
a consideración y- aprobación . del Poder: Eje-' 
cutivo, Ja .Resolución Ñ.o 814. de fecha 33 de' 
-diciemjore del año ppdo.; . ¡ " ■ ,-j

Por ello,. ■' .
- ■ i -J . ;

El-Gobernadorede l'a Provincia < ■
' 1 D E C R-ÉT Á

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría. General de la Provincia,

-‘ "- Él-Gobériuldór ;de: lá’Provincia

-,/...D E ,C R E'T.A : ' '

,Art. I’1 — ' Adjudícase- áí señor ALFREDO 
ACUTO, el trabajo de‘reajuste7 general dé las 
máquinas del taller de imprenta de la Divi- 
sión Industrial de la ^Cárcel Penitenciaría,T éñ 
un ’ tódo‘'de "acuerdo di presupuesto que corre 
a fs. 2|3 de estos actuádos, por" un importe, 
total 'de $ ’5:‘350.‘— m|n: (CINCO- MIL 'TRES
CIENTOS CINCUENTA' PESOS 'M|N?)-,. suma ;que 
se liquidará'' y ’abonará a'favor dél adjudi
catario uña vez’ que -el trabajo -de referencia 
sea recibido de conformidad. • ' - '

Art. 2’ — El gasto que'demande el-cumpli
miento*,  del; presente decr-eto .se imputará 
Anexo D~ Inciso’XV,Item 6,"Partida 1 ' de 
Ley dé Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese; etc..

-. ... LUCIO A."CÓRNEJÓ

Juan W. Dates

al 
la

Es copia: ■ - - - ... - -

Luis A. Borellin « , • - ....
Oficial Mayor- de Economía, Finanzas- y O. P.

«Decreto. N9 ..77SliE
„ .. ..j”. .» .' ., KT "oí J 1 Salta; Enero 14'de 1948. ... ...- Art.- I5' — -Apruébase, la- resolución .N.o 814, - - - -*■  ¡ -

t , on i j- ■ '-L ' j imv ■' ' -Atento..a lo" solicitado, por-.la Dir.eccion.Ge- dictaca-.con-fecha 30 de- diciembre de 1-947,. - -- ■ - - -.
por-el H. Consejo- de -la Administración ■ Gene- , nora ,s ■ urismo, . .. . ... u-u
rál/cle,-,Aguasf de.: Salta, cuya parte, dispositiva-*,  "ta; «Él .Gobernador- de-ta- Provincia ' - - ¡Rose por consecuencia pasible a la aplicación 
dice: 1. -.i.'i ‘ '• ’• , i Td’J.Í. " r, d" E^Q’R É",T a'*  ,|-de las sanciones punitivas que'.'én ella sé es-

--r’J'Art,-.!?. — Ppr. D,épgrtgménto- de ^Ingeniería, ;'-i 1' ib 5'--r..*./  —- ''Labiecen- ,,¡ . . ..-.-i - r a"
destáquese Una comisión? técnicg", ; para - que -.uArti lt----Adscríbese aí la'.Direcciórr General
-tenga a. su-..cargo( el-Jestudiq^eDinfor-me-.de . las de Turismo, al automóyil'í.:C.hevrolét ¿.-modelo*  
obras; de--.riegos-indispensables en el¿ sistema ,1940;-.patente municipal- N.o.,"1387,,j actualmente- ".sección; General: dq. Comercio, e Industrias,

-. • ,... ; . ... , "-. a: :-/- .:i-í I L'-.P’ : t .v - ■ ■v .

al-'-servieio de Dirección- General— de 'Arqüitecr 
'tura y Urbanismo, , . , ,

—. . n.ototHEpri 3} & «Wuaóséfee? ja ,Art. 2! — Comuniqúese, publíquese, etc.
• r- t n « n ' ' t ’

LUCIO A7 CORNEJO ’
,-Jua?t,W^Dates! - u£ ? -->b

! Es? copia:,: <rnít pí ,

i Luis.^Á^ Borelli'
i Oficial Máyor’de Economía,'Finanzas y',O."'P;

~ s-KX-; tac rq c ,. ó'"-

Oat-tr-dad
Decreto; .t^-f7762^E¿^ , -.-4- ■ •__ „

Salta,,Enero 14 de 1.948. .*,,  ... 
.Expedjente-tN.o,L,15p48jl948,1. ... L j

, -Visto .psje. expedientey^por, el,,cual. la.,sefio-: 
¡ra .Sara .^Solá, de^. Castellanos, ...presenta reci
bo pon, el,-j alquiler de Ja pasa, ,q.úe( ocupa . Di- . 
rrección General de Rentas, ;.en ,la,_calle. .Mitre 

384, .correspondiente, ,,al mes.-de diciembre 
1947; "atento a ¡o informado por Contadu- 
GeñéraLSé7ía Provincial?J,

r*°"T 7”■ ’ ííí? -' ■T>‘ "El Gobernador*  de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros ¡"-J- "1

D E C R E Ti\ffi«-¡£« JA>ír»..l 
<-• < ....Viu-ir J • ;-r -.^-J s¡. r y--'.;

Art. I9 — Liquídese- -a favor de la señora SA-
■ i RA SOLA DE CASTELLANOS, la suma de ?- 400

¡ (CUATROCIENTOS PESOS MlN-L.en -pago del. 
recibo presentado por. el -alquiler del local que 1-tíUUJ USlt? UUlUbt». <-tll UU-,’ .‘.-i- í- i , 7. '

/ . v ‘j -i ‘*j ’ u' ¿ ocupa .Dirección' General r de Rentas, .corres-técnico especializado/ diiicil.de obtener- u i-- • , ¿t , .♦ ’-r
, . -- pendiente la mes de diciembre de 1.947."»a orí ti rfzrr riminsTnricirT mis nrrr'fa T»rn- 1 ‘ «

' Art? 29'-O. El "gasto que demande eb cum
plimiento'del -présente - Décré’to",. sél'imputárá al 
Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 1’7 de--la- 
Ley de Presupuesto en vigor, para,-1947 en ca
rácter provisorio hasta tanto la misma sea am
pliada. -"A !■' ’.l H .Xa C

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc. 
-V'l .-.-.ít?’-.."

ó A." L LUCIO'A¡" CORNEJO . ■ 
’-'J.-'l - "• IJljasí.'.W/-"Dates •".•t,

-;r i- nen-tó .^í-í-JuIío‘'DíaZ’-VáHalba '
i ?;; (.«::. ~ -José TJ-SoIá"-Tormo .-

■ Es copia: r; ■' ’
?D . ~;3 ■> •! :

• Luis A. B.orelli,. . ;,a
. Oficial rMaypr-deJEconomía, finanzas y. O. P.

-s-.'-r-pX •' '■ > ■■■ 1-
Decreto ..N9 '7763-E* „ .

Salta; "*En"Jro  "l'í’dé'4l 948.a*l
Expediente -N.p ,3728¡D|1947 (Sub - Mesa de 

Entradas). .

Visto este sumario instruido a-Ja,-razón;so-, 
cial -Nassau Barre ,y. Cía.,' ^establecido eñ' esta 
plaza con negocio de. almacén, con motivo de 
la aplicación de las Leyes N.o 12830 y 12983 
(de represión al agio y la especulación), sus 
decretos reglamentarios y concordantes en' el 
orden provincial, "y. .. . , '

CONSIDERANDO- ’

Que''dé las " constancias'eni .acta ¡labrada y . 
'áctuétci'ones practicadas' al efecto se -despren- 
•de’que' la citada? firma ha'infringido'las. dis
posiciones contenidas en el A.rt. 6.0 d'e;-ta-Ley 
N.o 12830, todo Jo cual hq quedado .plenanien-, ‘'i?.;:'-w.' v.< &b ' ¡Pur.-cü

| te comprobado y reconociólo, por éste, hacién-

• J Por. ello, atento- a lo . informado:. -por , la1- Di

diiicil.de


C fefe vil

BOLETIN OFICIALP&G...8,.

ñA

30.■

, El Gobernador dé la Proyincid’1• orj .o-sonpuGnq ,cecí plcyuoJ — - 
•_,..-._.D,..E G,R E.XA.:.Cfetiil'i.AAJ'-J’ «A ’u-.-.-Guo

Art • Aplícasé^üna multa de $ 
(TREINTA PESOS M|N.), a la firmax-HASSAJN
BARRE Y CIA. comerciante^. establemdogCon 
negocio de-almacén ,en está "ciudad, en^cdlle 

.4 fe y ,s?tc-jiicaa-ct 1.1 kxufeCórdoba N.o 99, por. infracción al Art. Río de 
la Ley N.o 12830, lasque deberá hacerse efec
tiva dentro de las 48 horas de haberse opera-, 
do la notificación oficial, prevYá-’répósícfóh 'déb 
sellado de Ley respec&$o. _ C'*-A  'E1Í£ “

■ Art. 2» — Cúrsens§í-Céáta^2Iactüaci:óifés"J'á"-ía 
Dirdccióñ General de'-Ren¥ás‘ -d-:los'’efécto's ¡d'el 
Dferfeto 'fo^ ^94-7, :y‘
obladá’^d fiíjftd vü'elvá’a’ Direcci'ón-Ge'nerall 
dé^CómérüioJ-'e íriciu's'triás; ■ ■ -
' Á‘ft.: 3.g"’ -S^CómüniÓuése, -publiquese, -etc.
•“*'*  ■ • . ’ i-"" “• i - '■» •. *.2 ‘ j ,»*S'

LÜGIO. A-1. .COBNBJÓ.:

□tenivo'í’á a!
Es copia: cü 03 **

Luis A. Borellite ¿ ¿ ¿ ;•
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

f:.;: ■ -J I ' '.J ' Ate'te /.‘I

Übcréto*  N! 17764-E 1¿
' Salta,‘‘Eneró 1’4 dé"'1948. •............. ■ > • o.
' Expediente tío 4117fD|:lW (Sub - ‘Mesa' dé' 

Entradas)1. - ■ • 1 
l'.^isto’Jo.-s.aJipijg^o.-.pgr .Dirección General, «le •» 

. Turismp_-¿y. atento q-lqs’ razones qué dicha, so^1 
licitud se funda,.;

, El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ,u. oiíq
.oceufeú:-., ¿.a, ‘

Art. 1? — Reintégrense 'a sus respectivas fun- 
'.&• cionesQdó'émpl¿egdqs\de¿.Pjiigcción General de 

Inmuebles; señoritas- LIDIA GABRIELA CAJAL 
y FLQR’A?¿&‘QNT-RERAS,.",¿gurénes fueran ads- 
criptasLarRiiiéccioii’Genergl-.de Turismo por de
creto N.o 7472 del -24 de diciembre de. l-§47,; en 
virtud de haber entrado en receso la Comi
sión Organizadora del Congréso^ d'e*  Turismo 
dél Norte, cr'eadó por decreto N.o -694'7 ‘dél- 18 
de noviembre de 1947!

Art 25 — Comuniqúese, publiquese, etc

LUCIO' A. CORNEJO

Juan ’W. ©átés
Es copia:

‘ Luis A. Bórélli
^.Oficial Mayor "dé' Economía, Finanzas y"Ó.'-P.-

•Pecr¿io.,N? ¿7765-E ' . ... "
Salta, Enero 14 de 1948. . , 1
Expediente N.o 4113|D|1948 (Sub - Mesa dé; 

Entradas). •>. . te. -..-te

. " Atento-, d te-solicitado. .poitelanDirección-Gene
ral-- de- Comercio.: e Industriaste en¿el>sentrdo; de, 
.ré.ctificarcel-..De.cr.eto.'NiO-.'7662':d.el; J>’do. enero 
«en! curso, "' i .01. , .1, te.

¡L “lTC-Í- - ” feEl Gobernador de la Provincia
.teteo teg A fe '

«Su-.:-íSq ó ■_ .> sb-í t-irm-.-t-éte.-oó ió-.: "-.-.c-.: 
-7:Arfe 1-°’.—rRectifícaseteél,aD.eqF.e.to.¿-N:o:.7662 dél. 
7 de Enero del corriente año, por el. quéfes'e

-fijan:! precióse -máx-imos para los artículos-i de 
primerá"néc’esi'dad¿'excluyéndose 'dé^lós- iñis- 
mos los trapos de piso, en mérito a que su

c.'si jq ¿fe a’.¿. -¿.¿ *?£
SALTA’, 17 DE ENERO DE 1948'

,4I1L í t i? ' -Yte' . >
*•_(! ‘l.c'c^er’éiaífeáóiBiF-está^újéfa-á diSposicibfees: de'l 

•De&retb‘*'i?&Soridl- ‘ Nío >32-506i-Ü-; G-atsáJWü.. .- 
'‘írtt! 2.o^—oComuniquésS‘, püblíqüe'se,-étc.- ’f

■ -al !- srUuóta: vu rriimicc. i.--.5 --*  , :
leb ü. i;.. te./WCIO;lA¡ CORNEJO/ 

.‘'rJsaajiíi^-alíates,,..
Es.copiq:.L-ijpEdcq ,r-istí£j>xuj ..A.

Lui"siS®!?Bciiélli «A QííiUdí
Oficial iiyíay;or\dé Economía, Finanzas y O. P.

——— .i.ig-p eS

Decreto N> 7784-E, . hisíüc. u , c
S'alta,YEner'd'‘K''de-lI9ÍS^i 60 
Expediente N.o 4035|D| 19.48.
Visto la nota presentada por la Dirección 

General de Rentas, en la qu'e’--s'ólicifcií>s6.-íi0 
jen plazos para el pagó del -Impúesto-.' -Térri, 
tori.al del año 1948;-'sJr’* ■-‘-1- •-■>■ ‘•'I-’ ■

1 7 . ' ..7 j.\- .
-..CONSIDERANDO:. ; .,

' Que,, ademas se' Iidce ‘‘nécésáfio disponer- 
nuevp. plazo’ para" el ¿pago, d’él ‘’ÍSojffetfe— órd’é-*  
nada por?ía í¿ey‘ N.o 833,“córré'spSnáíente :al! 
impuesto de 1947,,. por haberse incurrido en 
mora' a' raíz cfé'‘q‘úe hah 'eiastíclp '-diíi&ultádés 
en la recopilación Üe' Tos él eméritos éfetadísti'-' 

■eos para fijar los acerbos pejggggl^ejlgs^fgon- 
tribuyentes;

"Por ¿ello ’ y" átáíi'fo ‘'tr Íó‘,-Hifepíiedto spor- el 'Art.
; 25r:de %efcey!^!o 833/ -“i;-te , -. .-./si

ic . El, '.Gobernador . de,,Iq/Proyinciq

DECRETA:

Art. 1’’— Fíjase desde el‘28 de Febrero‘has
ta el 15 de Abril del corriente año, ef "plazo 
para el págó.:dél‘'inipüestpjtgTritorigl jde la Ley 
N.o 833 y correspondiente al primer semestre 
de 1948 y reajuste1 de -1947,^dispuesto por los 
«Rtak}éA45,,-,$4y 4/, cteUqj-.mi.sipa Ley,

Art. .2° — fíjase desdé. plr,1.5. dg Julip/fiasta 
el. .1_5 dP setiembre: , el .plazo, ¡para, el .pago déí 
segundo-semestre úel qñoylaég. , . . . . .

--Art. 3? .—..Dirección Qeneijgl. .d,e Inmuebles, 
Dirección -General.,.de ^entqs..y,, el ..Banco Pro
vincial de. Salta.¡tomarán las -medidas del. ca- 
‘SD-ipaftg,-que has :-bgletas.c de -cobro, se-¡eijcuenr 
trbnír.en ¡gandiciones,.de,, serg.preseijtqd.qs, .a lo^ 
¡ORDfeibüyentes ^gl-jcopijenm .de los .plazos se- 
ñalados en el presente Dgcreto ., , ,
■ j" ArtyU’ís—^bGgmus-íqupse^j^ubliquese, -> etq.

’v?"‘; .
.o ‘tVUDátes

r:- ote-tq--.f- VEs .copia:

V ’-'-t'P £"L 3-1 £-t. etrc.T'.; teú rteix,:.."--'.r
vió'mb'Ée*ide:jlá:4Zii-y3'.ZiI>46 ) dglüJ.S^de^.di,-) 
diémbieslppdótqbyoafeatojia; que-.ya jseha, 
t-fartóferido íél ítóminio áj feyiQf á.eL JJisco 
Piovirícial, óde-Clas-irimuébles; e&pxppiados, 
en el Pueblo de General. Güemes -qn, ..cum 
plimiento de la.Ley N9 J.^.86_r (original 

’Ñ9 5) del 6 de agosto de'^’930‘,!aí'ai cuál 
se eneuetítraínre^istra.daj-en, ¿e^/Libjrq: ,I49 
17u3FG F:ól-ioq jjj\-.asieia,to0 %3,-_.-¿leI J^egis; 
tato rde; .’lariPgqpie.dadí.ñtDe.paríampnto Se. 
Dferechod:rR:ealeSi'..d.e^:laiuP,ire.G<3.iáii_:G,ene-. 
ra’kfdeoinmuebles;¿yna.Lon oLuqí.-.-*  j i •.

■^COiMSÍDÉft^NBÜ:^ " ■
t-t>cc,a.o rTJir Di o..•••! :r.';_- -j; .

Que es urgente entregar eh-pKÓpiddad- 
d ló's'-ócupánfés dé lds’->terrenos' con? sus 
edificios é(í iñstaiaciones, -las extensiones1 
expropiadas; 'Jeh -virtud-’;tdel< á-rtí etilo L9; . 
iñciá'ó''d')-de-:lac-órecit-ad:á-Ley;" - -. --• 

'•*Qüé| c ademas;7 fes -dé íhíerés - para " el 
Fisco el rápido reembolso de lós—fondos 
invertidos en indemnizar al expropiado 
más los=‘gastosí administ-rativ.ósJ'ytdjudicia- 
les realizados, y,, a su .vez, es convenien 
te para los adqüir'erites 'que no deseen 
oomo.-nes.tén en icpndic.iones. de.. comprar 
ál- contado.,; facilitarles- los medios de fi--- 
hanciación áQiafereses-módicos" y a pía- 
z-o-SteóTnódos:; '-¡.'.7 <■ . ' ■-.

■ i íQu'S’-I'láC süpferficié’ . expropiada por el 
artículo.-1 §,'/.'ihcisb .íd)c'd'éÍá Ley'.’N? ’.l 2;86,’ 
otaisea blá ócüpgdá? actualmente por los 

, diteñiosníde;4a¿a-/insta>lacib’nes, ; edificio ..y 
otras Lméjóras.r.resultá-ser ;¿le 160; 31:7.0 6 
m2.1 y el importé de ,1a dridéiiinización 
pOT’ la: misma >de ■$ -2’6979:48,7:0.7: al que 
debe agregarse los. gastos Causídicos, ad 
rninistrátivó's,' > etc. ,v .queb se ícalculán ■Ven 
üh--20'.í% -dé *estas-cantidád:;-  '1 ’.c . ' 
..-i Póití-ellb,--atéritó’‘¡á; lo -dispuestd ■énitel. 
artículo 69 de la referida’;Leyí

- j-aj El‘jSp^ernador, de, la Provincia

. > ..‘íc-swp.j.D/í l®:isR'jSxffl'rA-i — .

Ar'CLIAÜ-é-Lü.Las: parcelas de terrenos 
a qué9"se’-reiiereJeL«artículo I9 inciso .d) 
de la Ley N9 1286, dél 6 de agostó -de 
1930, serán vendidas ,a, sus, ocupantes, 
yt, si-, estos,,„no ideseayen-^la. adquisición a 
otros compradores,’ Bajo la’^eglaméñta- 
ción que se establece en el presente de- 

: creto.

I — Ocupantes. .y¿^imerísipnés de Ies 
lotes. 1 •

-L.feA fe 1 - •
Artl 2-9- — La-"-ñóminaEde- los"ocupan

tes- q-úé-'tendi’árf opción ái laucomprafeen- 
•ta QSire'eta ^ué-'-estipula ! el -'artículo ; 69 
de la Ley N9 128'6itees‘--,Iá que corre a 
fs. 3 a 10 inclusive, de la carpeta", inti
tulada “Dirección General de Inmuebles 
ExpropíacióniTenf •.GenéraTsGüeiií’es, Pla
nos Catastrales r /d.e.-mianzanas con indi
cación de los lotes a expropiar”, que 

.'■vtír*'*  *“ — .¿éüiadórp’ora’raV'expedients rN-9 ■ 1-5¿09-0|-48,
‘Ser£ÍE?cíSii?3 íl64T7|4?SoldéI'aMÍrii'sfe¥io**de  éb ajuste-realizado;'con-Ptras -planillas
Hacienda, Obras PúbIic&rs’"'-‘§J‘'I;’okiéfrto': -que’-fee encuentran Agregad as'"-ál- informe 
I778|4^s¿ecla- §,eci^etaría¿Géneral: 15090 ¡r<feife‘s-tperitc>s ren^et-téx-pédiénte -Jiídiciál 
de Economía,.. Finanzas ...y 7 Obras Públi- r •> ■< i->-- t -
cas -r— Expediente “ Judicial N9 25552 
Ideli-alña^ádoiideulla. .:lnstan'cia -en lo.Ci- 
cVibOiIá.i^aiHn^cíon,Pf?i--^ .oa»’ ■-
'’-¡n-Vísf8^3 Ic^^'&efer’^tfeóí^Ñii-ó's’. S’SÍ'-'l'^d&i1 6 
de Julio de 1944, 6951 del 18 de no-

Luis A. Boxelli ... .,...
Oficial "Máybr"dé EcóriómíarFinanzas y O. P. 

. Qficreto N’, 7785.$^- .
Salta, 'Eneró "í'5 "cíe' 1948.'‘ = *
Expediente N?~Gr84|'9'44 de la. Go

bernación c|MunicipaIidad de_ General' 
Güemes — Expropiación 'tierras‘Léjr 7lr2 
y agregados: Nro’s^S6B75fet!C^o- 
"¿grriá’éíStii'3 ^4T7|^éola¿FaMÍrii's^o-* e

bfe 25552 del Juzgado de Primera Iris- 
.tanciái én-4o-’Givil; 'Primera Nominación 
s$Foj'a's’í 148«4P -1 5[3- ’ihélusiVé-), y ‘'-'sepárfe- 
e¿b S‘d’e9lrás,‘ffiiiáinas,'a-“lo'§ presentantes qué 
£ya*- ;liübííeréñ adquirido' -te/rénos- directa-*  
mente al expropiado en el tiempo trans-
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lá. -fecha •curtido entre .' su "confección- y 
del Decreto -N-■ 695 1.47.

•Art. 39 Se. tendrá por-trazado f ir- ■ 
me-.de los lotes -- expropiados -el que se 
determina.-en los planos catastrales incluí i 
dos en la-carpeta méricionádá en-el-'ar? 
tículo precedente (Expte. L—^-5090)48) 
cuyos perímetros han. servido para, fijar 
las superficies expropiadas, qué figuran 
en las planillas' agregadas al referido, ex
pediente judicial y que en .total incluyen 
una superficie de-160.3l7.05 m2.,;,de< 
ducidas^ya las ventas realizadas. el
expropiado, a la fecha.. , . ...¡

’ IÍ — Ofrecimiento de lotes.

Aff.’ 4° -7- El Poder Ejecutivo de la; (
Provincia por intermedio dé la Direc-! 
cióir General de- Inmuebles,' ofrecerá eri j 
venta los terrenos, a'-tos interesados incluí 

. dos en las nóminas y planillas’ menció-’ 
nados en. el. artículo 39, por’ medio' de '. 
una nota ‘circular suscripta -por el. Diréc 
tor de’ ésa Repartición, en lá qtie-cohs-’ no menor ¿e 
tará: ,
a)' Nombré y apellido del o dé los ocu ( 

pañíes o sus respectivos derecho-ha-
■ bientes", o nombre de sociedades ó - 

siridicafos interesados.
Nóm’éhcláturá catastral del inmueble 
y su ubicación’ por calle o número. 
Dimensiones del.lote expropiado y 
dimensiones a entregar, cblindació- 
ries y. superficies respectivas;

d) Precio de venta ál contado fijado 
de ‘acuerdo al artículo 89, inciso b) ;■ 
precios dé venta a 5 y 10 años de 
plazos fijá'dós de acuerdo al artícu-

;- lo I 29 del -presente Decreto.
’é)- Modelo de boletas de compra-venta

■ para operaciones á plazo -y al. con
tado. . ’ .

f ) Copia de la’Ley N9 1 286,’ del Decre-, 
to N9 *35  71 ¡46 y del presente Decreto.-

Art.. ’59 — Las circulares llevarán nu
meración corrida y un talonario separa
ble donde se dejará expresa constancia 
de la fecha de su recepción por el in
teresado.

Art. 69 El interesado deberá córi-, 
teát'af • á dichas circulares en el término 
perentorio de treinta días corridos con
tados de la fecha de’ su, recepción, indi
cando su preferencia de acuerdo con lás 
opciones que ellas facultan.

Art. 79 — En caso qúe ocurriera una 
negativa- del ocupante en adquirir el te- 
rréno, o no contestare én término la cir- 
cúlari se procederá a. la . venta del lote 
en pública súbásta bajo el procedimiento 
que Oportunamente se dictará.

III — Compras ál Contado

' ' Art.' 89 -— Dentro- dé los treinta días 
"de la fecha de la contestación los que 
hayan manifestado deseos de adquirir el 
terreno ál contado, se presentaran por 
ante la Dirección General de Inmuebles 
a suscribir una boleta de compra-venta, 
la 'que establecerá ' las siguientes condi- 

■ ciónes, sin perjuicio dé lo qu,e señalen 
las leyes en la materia:
a) Se adquirirán - las parcelas con la 

' fcoñformación, perímetro’, y superficie

SALTA, 17 DE. ENERÓ DE

á
señalados en las planillas y' 'planos acumulativo del

- amortización que corresponda. Se tprna-

b)

catastrales líífencionadós en el artícu
lo 39. , ♦
El precio de verífa será el fijado para

rá como base el precio dispuesto en' el 
artículo 89, inciso b). t:.-

.jel ¡terreno por la,.sentencia-de expro- Art. .14. —-— En todos los. casos míen- .
• pi.ación,. más un .20 % de recargo tras duren los trámites a que se refieren
- pa£a cubrir gastos causídicos de la ■ los artículos anteriores, el adquirente abo 

» expropiación y. otros realizados pe: 
el.Fisco,- •

c), ,Delr vajor así calculado, el. interesa.- 
' ,,,do.,oblará el. 10 en concepto de 

. seña; "que en caso, _de desistimiento 
.-‘quedará a favor d‘el Fisco.,y si lle- 

: . gare a'suscribirse la escritura, de coni 
: pra^venta,. se acreditará a favor del 
adquirente como pago a cuenta del 
total-. ■■ .:

¡d) Al formalizarse. la transferencia' de 
dominio, por escritura pública, los 
irhjiuestos'de-sellos -y otras contri- 
búcióriés y tasas serán abonadas o 
puestas- al día, respectivamente, poi 
el- -adquirente.

Art. 99 — Se avisará con antelación 
__ quince días al adquirente 

la. fecha en que puede, ser suscrita la. es
critura traslativa de dominio.

IV — Operaciones a Plazo

Art. 1 0. — Dentro -de los treinta días 
de contestada la circular,, las personas 
incluidas en las planillas y nóminas pre
mencionadas, que. deseen adquirir a p]a 
zos se -presentarán ante la Dirección Ge: 
nerál de Inmuebles a•> suscribir, una bo
leta de' compra-venta, la que sin per
juicio de lo establecido por las leyes en 
la materia, contendrá las condiciones es
tipuladas en el articuló 89. ■-— Por ésta 
boleta se comprometerá el adquirente a 
iniciar gestiones dentro de’ dos sesenta 
días de su fecha, ante el Banco Hipote
cario Nacional para solicitar un préstamo 
con garantía hipotecaria mediante algu
no de los planes que esa Institución tie
ne. establecidos y al ser concedida, de 
su importe reintegrar al Fisco hasta Ja 
suma fijada parala venta.

Art. 1 1. —- En caso que las gestiones 
. para la. obtención del préstamo hipote

cario, se realicen con éxito, la seña del 
10 % será descontada del valor de la 
Venta por-su carácter de pago a cuenta.

‘El importe íntegro del’ préstamo con: 
cedido será entregado al Fisco Provincial 
siempre que su valor sea igual o menor 
que él precio de venta, la diferencia pará 
completar dicho precio. de venta será pá 
gado al contado por el adquirente.

Art. 1 2. --- En caso de que el interesé
do no instase las gestiones presentemente 
establécidas, o desistiese de las mismas; 
perderá 
acto de 
ta, sin 
cial.

Ár¿.
tancia, ’ ajena- al
Hipotecario Nacional rio otórgase el prés
tamo con garantía hip.otecaria, queda fa
cultado el: comprador para solicitar id 
Poder Ejecutivo de la Provincia la ádqhi 
sción del terreno a. un plazo de cinco o 
diez "años, a opción-, con-interés anual

d)

la seña del 10%' oblada en el 
firmar la boleta de compra-veri- 
necesidad de interpelación .judi-

1 3° .—Si por cualquier circuns- 
adquirente, el Banco

5 %, más la tasa de-

nará, sobre el valor fijado en la forma 
estipulada por el artículo 8° .inciso,, b) 
el 5 % de -interés anual acumulativo,, 
en resarcimiento de los servicios -que el 
Fisco .ha debido abonar por los títulos- 
del crédito público con que se financia; 
la operación. . : .

V\rt. 15. —- Una vez que el adquirente. 
haya optado-por el plazo de pago, sus
cribirá ante el Escribano de Gobierno 
¡el contrato privado de venta. En. este 
■acto el Escribano de Gobierno .hará en
trega al adquirente de una libreta, la que 
.contendrá, entre otros datos,' los sigu'ien 
'tes:
a) Nombre y apellido del adjudicatario 

' o denominación de la sociedad o sin 
¡ dicato.
Ib) Nomenclatura catastral, número de 

partida o de cuenta. ’ . _
c) Dimensiones del lote indicando lá 

superficie y colindácíonés.
Las obligaciones que por el presén
te decreto se establecen para el ád- 
quirente. ’ ’ '
Precio en que se establece la venta 
del lote.
Tipo de interés y amortización de 
la deuda. . *-
Monto de la mensualidad a satisfa
cer por el adquirente y su vencimien 
to. •
Obligación de pagar eri Jos plazos 
establecidos.
Prohibición de ceder o transferir en 
forma alguna la promesa de venta 
del lote, én todo o

expresa del Poder Eje-

h)

en’parte, sin an

ex tinción de la deuda me-

torización 
cutivo.

j ) Plazo de
diante el pago ‘ regular y ordinario 
de las mensualidades.

k) Interés punitivo por falta de. pago 
de las mensualidades en las' fechas 
fijadas. .

Art. 16. — El importe que resulte’ 
de la venta a plazos será pagado en 
sesenta o ciento veinte mensualidades 
iguales, las que deberán ser abonadas 
en el Banco Provincial de Salta, sus su
cursales, agencias o receptorías del día 
1 ° al 1 0 de cada mes.

Art. 1 7. — Las contribuciones, im
puestos, tasas y todo otro tributo predial 
a que está afectado o lo estuviere en ló 
sucesivo el terrero, por leyes nacionales, 
provinciales y ordenanzas municipal.és se
rán por cuenta del adquirente.

Art. 18. — No podrá el adquirente 
atrasar, el pago de más de seis cuotas 
mensuales; vencidas estas ,se aplicará un 
interés punitorio del % mensual aplí-, 
cable a cada cuota a partir del mes ven
cido correspondiente.

A los treinta días de la fecha de cadu
cidad del plazo permisible, la Dirección 
General de Rentas procederá a su cobran 
za por vía de ^premio. .__
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' ■ Art. I 9.---- El adjudicatario podrá ireá-;;
tizaren cualquief-inomento amortizaciones 
voluntarias -y extraordinarias--énAel. Banco 
Provincial de Salta, por-importes no-in-, 
feriores. al 10 % de la deuda original.

V —- Tramitaciones Administrativas - ;

Art. 2'0. — Todos los pagos que los 
adquirentes-efectúen por lo dispuesto en 
este decreto ingresarán por el Banco Pro- . 
viricial de Salta-a una.cuenta especial que 
abrirán Contaduría General y Dirección . 
General de Rentas denominada “Venta 
terrenos. General Güemes Ley N9 1286,, 
Art- l ? inciso d)”. Esta cuenta será men-, 
clonada ,en todas . las operaciones que se 
realicen.

Art. 21. ’-r- Cada uno de los expedien
tes abiertos en virtud del Decreto N9 35 71 
—G,. del 6 de julio de i 944, y cuya nó
mina se inserta en las planillas .de fs. 3 
a. 1.0 inclusive, del expediente^ N9 1 5090 
|48, serán proseguidos por la Dirección 
General de Inmuebles hasta su teriñina- 
ción, y a ellos se .agregarán copias de 
las circulares, de las boletas ele compra
venta, testimonios de lás escrituras; tripli
cados de boletas de depósito del Banco 
Provincial de Salta por pagos efectuados 
y toda otra actuación útil.

1 . Estos expedientes, finalizados sus trá
mites se archivarán en Contaduría Gene
ral de la Provincia. '

Art. 22. — Dirección General de In
muebles cursará, una vez recibidas las con 
testaciones a todas las circulares mencio
nadas en ;el*  artículo; - 49, ,un pad.rón d.e 

- compradores, a la Dirección General de 
. Rentas, a la que le corresponderá las fun 

ciones que le asigne la Ley N9 744, en la 
percepción dé esta renta.

Art. 23. — Comuniqúese, publíquese, 
étc.

y. .Gobernador, de l'a Proyiiicia:..:
■ . . ■ en. Acuerdo. d¿ .Ministros • „

' . D E C R E-T A : f.

Art. -I9—- Liquídese' a favor de la -fir
ma “CHIBAN, SALEM Y TORELLI" 
Soc. • de Resp. Ltda;,n la- sumá‘ de DOS
CIENTOS CINCUENTA- Y UN PESOS' 
M|N. 251—) en cancelación-de la»
factura que por- el- concepto- expresado 
precedentemente cofre á fs.- 5 dej presente 
expediente; debiendo imputarse éstéjgas- 
to al Anexo E—; Inciso V1II— ítem'2— 
Partida 3del Presupuesto vigente — Ejer
cicio 1947—-, con carácter*  provisorio lias 
ta tanto la citada partida sea ampliada.

A?t. 2.o — Comuniqúese, publíquese/ünséi 
tese en ei Registro Oficial y archívese. . ■' *-

LUCIO A. . -CORNEJO."
. José T, jSola Torino. •..

Julio Díaz yillalba,.
' Juan. -

Es copia: . \-á '

Alejandro Gáuffíh ‘ * . • t
Oficial l.d (Auxiliar 1.‘qJ R-sF Miíüstsrió ’ dé

Ac-.-ión'Social y Sahtd*Pública

Provincial el -'otorgamiento /de-.un pago 
suplementario”, cuyo: carácter sería el de. - 
un;:aguinaldo;, atento, a la-.resolución de 
>la -H;., Junta-.Administradora,., que eleva > 
dicha, .solicitud a consideración del Poder 
Ejecutivo, y i al .dictamem del .señor. Fis-. 
cal'.de Gobierno; y,-.,i- ’ : -
/Gonsiderando;(':_

Qué' el'artículo-29 dé -la-Ley Orgáni- _. 
cá de la-Caja 'dé. Jubilaciopes'y'Pénsióhés 
determina expresamente que: ' ’ ‘En. nin- •; 
gúñ caso podrá disponerse dé parte algu
na de los fondos dé la Caja para otros fi
nes que los mencionados en esta’Ley, 
bajo la responsabilidad- de los miembros 
de la. Junta, que se hará efectiva en sus 
bienes .por disposición dél Poder Ejecu
tivo, o a "solicitudde cualquiera de-las’per
sonas a que sé refiere el Ait. 39 ; no 
existiendo, por lo demás, disposición al-"--, 
güira u.é la que se desprende que el Lene- . 
ficio. éxtráofdinarip solicitado e’sté_ com
prendido entre los. fines del régimen ju- 
biláforio de la Provincia; " ’ . ...

. "Que el patrimonio 'de Ip Caja .es un 
fondo de previsión social, destinado a 
atender 'exclusivamente' los beneficiosjque 
la ley áciierde a 'los: afiliados, que lian 
concurrido con su aportes a formarlo; y 
que por lo tanto, el pago de una jubilación 
no es un favor' del Estado,, en la determi- 

' nación de cuyos, alcances pueda aplicarse

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO.

Juan W. Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

■ Decreto N9 7735 A. 
Salta, í 2 de Enero de ¡ 948. 
Expediente N9 I0725|47. 
Vista la factura de $ 251 presentada 

por la firma “Chiban, Salem Y Torelli'
• Soc. de'Resp. Ltda., por provisión a la 

Dirección Provincial de Higiene y Asis
tencia Social, de un fichero metálico ta
maño 5x8 de 4 cajones con cerradura

- y 2 índices alfabéticos 5x8 para el a'rchi. 
-vo de dicha repartición; atentó a lo dis
puesto en el Art. 25 del Presupuesto vi

gente, y lo informado por Contaduría Ge-

Decreto N9 7742 A...
Salta, I 3. de Enero-jde, J 9.48. .. . • ?
Expediente N9- 2.0,85.1^47.
Visto este.expeaienta.en el cua -®*_ u9 |1j[ri¿ -¿-gnerosa áirlp]ij:ud interpretativa; 

Atlético “Newell s.Qld; Bqys . ge 4arta-, - - - - ' ■ ' -
gal, solicita de esté 'Gobierno una ayuda-, 
que le permita atender los divérsos gas
tos que le originará la realización del Cam 
peonato - provincial da-Basket-Ball:; :aten-. 
to a las .actuaciones-producidas y JóJnfor
mado por da Diretción .Provincial de Edu'. 
cación Física, , .. . . •

El Gobernador de l'a Provincia
DE C R E T A : ■

Art. 19 —Autorízase a lá DIRECCION 
PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA 
a acordar*  un subsidio en la suniá de NO
VECIENTOS CINCUENTA PESOS.M|N: 
(g 950—) al CLUB ATLETICO “NE- 
WLL’S OLD BOYS” de la localidad- dé 
Tartagal, como ayuda del Gobierno de la 
Provincia parada realización del Campeo
nato ProvinciaFde Baskét-Ball; debiendo 
imputarse dicho gasto'ál Inciso, d) “Sub
sidio del Decreto 5789J-47 de distribu
ción de fondos del Inciso IV dé la Ley 
de Educación Física'780.

Ait. 2.o — Comuniqúese' Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO'A., CORNEJO 
José T. Sola Torino .

Es -copia: . . . - . • • .

Alejandro Gaúffín - . . ’•
Oíicial. 1’ (Auxiliar’ 1!) dél Ministerio , de.

Acción Social y Salud Pública .

Decreto N9 7766 A. ' -
Salta, 14 de Enero ded 948.’-

. ..Expediente N9 10767|947. - ~ ■'
. Visto -la presentación de un grupo de 
jubilados y pensionistas,- que solicitan de

peral con fecha 30 de diciembre ppdo., la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de la

Que el otorgamieñtb „de un aguinaldo 
a los jubilados' y pensionistas sólo podría 
entenderse como una ayuda; tendiente a 
mitigar las actuales necesidades, económi 
cas' de los,péticiphantes,.pero de ninguna 
manera, cómo un pago- suplementario 
anual ál; qué aquéllos pudieran conside
rarse con derecho. Si bien, con ese crite
rio extremo de amparo social solo sé con 
seguiría, complicar el complejo problema 
jubilatorio, dándole un equivocado carác
ter de asistencia social, inconciliable con 
sú naturaleza y finalidades; ; .
‘. -Que, todo,lo. que se refiere, a financia
ción de seguros sociales es, un problema 
muy'delicado, que merece .una especial y 
máxima atención, por ,1a extremada sensi . 
bilidad que. acusan los cálculos, básicos. 
•De modo que concurriendo factores no 
previstos, en los mismos, podría producir ' 
se un- peligroso desequilibrio qué. impi
diera el cumplimiento regular de las' obli 
gaciones específicas; . . _ ‘ -r

Que la Suprema Corte de la‘ Nación 
ha dicho que en los casos de aplicación 
de leyes, de previsión social, “ej criterio 
de interpretación debe ser restrictivo ájus 
tándose a lo literal y expreso del precepto 
legal aplicable, _a fin de que las Cajas de

■ Jubilaciones puedan ser estables y dura- , 
deras”; (_T. 150, p. í 9 de su Colección) ;

Por todo ello, ■ ... . . '

. ,E1 Gqbernador.de ía Provincia. .

■ .; D.E C R E T A : . . ; •

., Art. .I9 -— Los fondos de la Caja de 
' Jubilaciones'y Pensioñés'de l'a Provincia, 
; formados por los recursos que Señala-el 
• artículo í 7 de- la Ley N9 7'74,..no podrán 
i ser irívertjdos en el pago. de “aguinaldos

Gqbernador.de
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-----¡r ; : v- ; '■ ¡ ~ F-.--.-x - . .• ... V.. ■ 1 - ! ,u : .•«,;
ñit‘de—ningúJMcóJro t bepeficiqr,que_ »np, esté 
éxpre'samentei-preyistp;%y; -mencionado,, en. 
dichá'íL-ey.Ji !AC ,.r ir -. -•

Art. 2.O;— Comuniques,e;c?ublíguese,-j-ánsér- 
tése, éri^efliRegistjo Oficial y archívese. . •

LUCIO' A.”CORÑEJO--------

. Jóse T.' Sola Xonñd ' '
“ És 'cópia:. ' 7' ' ' . '. <; o;: f: .. .. y
i "‘‘Alejandró--Giáuffíri»

‘ Óficiált^lLo ••"(Auxiliar L.o) • dél 'rMini.steripL de
1' -'^c¿j¿n. -Social.'yí SqÍud.:Públi.ca

7769’;ÁL.¿,;J' ■„r‘'
..S'alta^"l4-jde,Enero,jde J94.8. ’ 

^^E^eqjerité N9.1 07&8|4,7. _ " 'Y 
..íVipto esfe<exj3,ediqnfé_éñ elYual lá.'Dir, 

r.eccióñ.. Pi;oyi^ciala.de' Educación' F|sic'4 
spjicita. apr.pbslcÍ9.PjJ'del.TSasto reál.izaáp éii^ 
(eL arrqglo.del sorpo^te' .de. joücnirig-bqll'y, 
e^.c.la.impite,sió,u.^e 3.00, ejemplares*  de lá’ 
•Revista “Juegos, : Dep^r-tiyos,. Ciuáa,d,?,de 
Salta’;’ de conformidad a las facturas de'fs. 
'3-, a 4. como así también autorización pa
ra efectuar el pago de las mismas,

,.t LiE1‘ Gobernador’áé‘ la,Provincia Y

. - ID E'C®«E U A C - * • ■■
"D'écKeforN9-.??®?-;^." ' r '• t

' ' Salta, '1 4' dé Ériefó de -194'8. :
Vistas las necesidades del; servicio,' 1

"5 7;-- '< -EIüGióbernador de .Ja Provincia _ .... ,r
-DE0RETA;- -

Ar-t\1?-~rT Adscríbese a la Dirección 
Er.oyinciar.de Sanidad, con él ‘ cargó.' de, 
Jefe de. Taller"y Chof.¿res.'.af .actual Ayú-' 
dante .Mayor del Ministerio, de Acción So 
cial y.Salud -Pública, don ROGELIO IBA- 
ñez.: _Y’-’. ‘

Art. 2° — Adscríbense al -Ministerio de 
Accióri Social y Salud Pública, corno cho
fer de S. S. el señor Ministróla doir TEO 
FILO CISNEROS, actual Jefe de Taller 
y'Choferes de'la Dirección Provincial dé 
Sanidad, .quién gozará "de una sobreasig
nación mensual de CINCUENTA PESOS 
( § 50-- )"%., qué‘se imputará'al Anexo
E—— Inciso Vil— Item I— Partida 2.
' "Art. ~3? ' — Comuniqúese,- -publíqueser -inser
irse en. el Registro Oficial , y. archívese. .

• ' ' WCÍO A;-CORNEJO

' i - :. Jos.é TYSpIá-Toiáno-
. Es copia: • . . ■

•■.Alejandro Gauffíri
Oficial l.o (Auxiliar l.p) dél Ministerio 

. AcCíón' Social y Salud Pública
cíe

Apruébansp- los- gastos rea-’ Art.. I;? ■ Apruébense los- gastos rea
lizados ,Por la-’ DIRECCION PRQVIN- 
CIÁLrDE.ÉpÜC ACIÓN FISICA y-auto-, 
rízasele a, efectuar -el- pago de -las’citadas, 
facturas! de. acuerdo .al .siguiente detalle.:, 

•JORGE' N. iBÁRRA'XTaller Mécáméól;
\Arteglo soporte de puching-ball" $ 1o

TALLERES GRAFICOS “SAN MAR-. 
•TIN” ': s’’ ' Y ’

300 'ejemplares Revista “Juegos’ Depor
tivos Ciudad.de Salta” c.on yeintsún gra
bados $ 630.
< "Toj:al-.$, 648; ... s. .rV.

“ Art.. 29! — El importé total de'SEIS.-' 
CIENTOS ..CUARENTA Y OCHO Pt¿ 
SÓS 'M|'N." .( $ 64.8—),' a que ascienden 
lós "gastos detallados precedentemente, se 
rán imputados en la siguiente forma: .
. $.18 ™> al Demeto N9 5789¡47 Art. 

29 Inc. a) Partida. 5,. y $. 63Ó-%- al.De-; 
cretp 5789|47 Art. 29 Iñc. a) Partida, 10.

Art. 3? —‘ Comuniqúese, publíquese.' ihsér- 
•ese en el Registro Oficial y archívese.

‘ ' -1 <. ’ LUCIOLA.’ CORNEJO:" r:
' . José ¿T. Sola 'Tormo

Es “Copiar ' . ■ -’l

, Alejandro -Canffin ....
t . Qficiql...I.o (Auxiliar, l.o) del Ministerio .¡de' 
‘ Acción. Social, y Salud Pública .

Decreto N9'7768 A. . . •• .
- Salta, 14 de -Enero d,e -1 9.48:.

. Visfa la vacante existente, . (
T Él Gobernador de-la'Provincia

--------------- .D-E-C-R..E..T..A-:-------------------

Artí NómbrasA?Ayudñnte 2?a(VÍ!- 
sitadora de'Higierié) - de la Direccióri- Pro- 
_vinciaL.de Higiené:ry Asistencia. Bajial,Ja 
láCseñ'orita ALiBERíEINA rLI.SBET SÁLAr 

• JZ?ÁRf’c?onTa ásighación méEsúal qué para 
*él reféndo' cargo':fijá: el Pr'esupuésto/--én 
r T Z.*  ' í‘ »’■' ’ 7.’!‘vigor. *"  \-fr. 1; .•, ¿*»4  — n?'"i A *■  ’ :■ ' '*  *’ ‘ y
' Artí r2.ó".Comuniqúese, Públíqqes_e, inser
tase ‘en ¡el Registro “Oficjal !‘y .dfqh'íye.sé'.■”í* f’¿-t r?~ - “z ''"i

. «' ■i:.LueiO>A>©@RNEJ©. ' 
jóse T. Sola Tormo. ,

. ...E& copia:. ' . . - ,

■ Ale Janeiro' 'Gauffin   —— ' 
...Oficjal l’AA-Uxiliar.rd5)^ .del^jMinisterip ,.^e-

. « Acción'-SÓciaí y Salud' Públicá

- . ojrlEi. Gobernador. .'de tó"Provincia'’i .

D-E C.R E T A..;, r " ' fj¡

' ‘"'Ár,t‘. ‘I,9 —T.Aptuébá’sé-lat Resolución; 
Aj9 3'21 ? de1 fe'c"ht? .5 dA 'dicieriibréP dé-’ 
’f9.4,7,' .de j'la7 Juntó ^Administradora vdé’ ’ 
la Caja pié ’^Jubilaciofes y- Pensiones' dé 
la Pró'Vihciá,í''cuya'p&rté'dispositiva dice: 

“19rr^r ’Acp.fdar^á. jcLóña DOLORES 
BRITQ ,éh( el empleo.' dé' Maestra; de'Graj . 
dpr. dp,la".‘Escuela “É1‘ 'Naránjo”~dépen-- 
cliente‘ deDConsejo General de Educa- 
cíóñTTa jülailáci'óñ~órdiñáf ia "qué: preve "él 
articuló :Só.Gdéí'lá-'Eey^'Ñ? ¿’Z Z4» ; pon -el 
haber mensual ;de Ciento treinta, y nueve 
pesós. cpnc77|:1.O0: ($"1 39,77) ■ moneda 
nacidnab’ a'-’liq.uid.ar.s.er d^sdesJa:.~,fecha eni 
qué fia -interesada:. deje -,de, ;p.ije§tar. seryi-( 
cios; ’ ■- .¿."'V ■ '* - ” "v¿»TA.'r. !.. .
-“ ‘‘29=b—ei¿El-.cargo:; formulado ;a fs. -9, 
en:Icóncepto¿'deL ar.tículoo23r ;d.e la ..¡Ley 
N? ;7í74', fl.'qüe "asciende ¿.a- -la .-suma de, 
$’ le 846i L7:J%-. sérárintegradp eri la! fpr? 
maT dispuesta por el artículo- ;24 de-la’ qí-< 
tadá:’L'ey.’’.r.-.-.j . ... i"

’ Art. 2.o —-aComuníqú.esef publíquese,, ínsér-' 
tése--en el-. .Registro! Oficiálil y archívese.

, UJCIp AfCb'RNEJO 
-. jo,sé ¿Solá Tormo

Es copia:

■'Alejandro Gauffin
■“Oficial -Ico—(■Auxíliai—Ico) “del Ministerio de

Acción Social y Salud Pública

:■ Decreto' N9 .77.70 A.- ! •
■A Salta, -M’de Enero;:d.e .l 9.-48.-. 
• 'Expediente N9 ;-l 00041948.

Visto este expediente en el que 
ñóritá Dolores.'Brito, Maestra .dé. .Grado 
dé lá Escuela de “El NáTarijo”, dépendien. 
te del Consejó-General de Educación,'..-s.o- 
licita jubilación ordinaria; y, l-’J-f;

__CGNSJDERANDQ: . . .

Que a fs. 12 de estas actuaciones co-( 
fre'la'Résólucion-N9 ’321 -dedá JuntS Ad- 
Hiihistfadóra déHa Caja-de 'Jubilaciones 
y‘ Pérlóiones dé’la "Rróviñ'cia, por la.que 
apuerdá; el Joéfief i<áó t solicitad o'.por .cncon 
,-trarse la recurrente ic^.mpr.en^id^^en.las 
-disposiciones -d.elyartículo’A.éj de -lp, Ley 
^7'4;. • d V -?-• r :

¡-....A--.-.. r- - ~ ..
•oí Pprni.ello,.-atento- aylp qstable<jid<y en 
•ePm-t? 4'6" dé 4a Eey-c-citada yrlo dictaniL 
‘nadó.’^pr ’eF'sénór '-Fiscal.'cíe Gobiérnq 
con fecha 8 dél corriente, ' ' tr ' ‘

- N»¿3412LGtO SUCESORIO;.^ por dis
posición. dél iseñor: Ju.ezj-de .Primera-.Instancia 
■enp lo • Civil? ;Tércera.: Nominación, doctor Al-’ 
.berto.E.-Austerlitz, hago saber--que se ha de
clarado abierto -el.jUicip; sucesorio de doña JU
LIA-TORRES DE-'QUIROGÁ/.yúque se cita, Jla- 
-iria y'emplaza -por- el .téi-mino. de treinta días 
■por me.dio-.de edictos qué^se-¡publicarán en los 
diarios: Noticias y BOLET-IN, OFICIAL, a todos 
.los que, se..consideren ,con aerecho a los bie
nes! dejados '.'por' IqLc.düsante,’- para- que dentro 
de tal -término- comparezcan a hacerlos .valer 
éri legal',Ifprmq, bajo apercibimiento de lo' que 
hubiere-lugar-Habilítase la leria.de. enero .pró
ximo. — Salta, diciembre 4 de 1947. — TRIS
TON G-. MARTINEZ, Escribano Secretario. .—. Im- 
.po.rte,::í;..,2Q‘L.. _ / ; . " ' e|¡7]l al.23|2|48

N? 3409 — EDICTO -SUCESORIO. — Por-dis- 
•poáícióñ’ del señor -Jüez-'-cle iPriméra '-‘Instancia 
én lo’Civil, -Tercera Nóihiriacióñ,'.doctor Albér- 
f¿ E.‘ Aústeflitó, ?hágo saber- que sé ha decla
rado abierto el juicio sucesório-'.’de don VICTO 
ó-VICTOR *IVONA,  - y quer se cita, llama y em
plear pór'él -términoIdé^'tréihta'dí'as-'por ’me- 

’dib ‘ de' ré<iictos'- que csé ^publicaran <én los dia
rios"' La Provincia yL'BOEETIl‘í<ORICIAL,. altados 
los‘-que- sé; considere!! ’cotí -derecho a’ilós-'bie- 
n'és1déj’adosTpóf ’él.'causaritfe, 'para'.:que. dentro 
de- tal férminof-cómparézCdúLal ‘.juicio' a hácer- 

’los^’-vdler ah* ’íéijal-ifoíma; ■bája’iapercibiiniento 
de lo que hubiere lugar. :Goñ -habilitación de 

Acs’lféfialpára la publicación de edictos.
■—Saltar-diciembre—24—de .194.7_ —.. TRTSTAN C-
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
T 20’. —-¿'.'".Gí—.?T:: 1.6|-lídr.2'l|2|'48

Er.oyinciar.de
Ciudad.de
_vinciaL.de
leria.de


- BOLETÍN ■' OFICIAL -.¡¡?AGiA;12;

. N1 339S>J£iPorIdisposic.iph3.delj§.<ñoi3Juez de
1.a Instancia y 1.a Nominación en lo Civil; 
doctor Carlos Roberto" Arañda,''se cita y em- 
plázqjporjjél término, de..treinta, días ¡por., edic
tos . en JJ-Proyincia y. BOLETIN iOFICrX¿¡’ra,

• todos . los -.que . se;,[consideren con derecho , a 
los..bienes, dejados ,por -fallecimiento, de doñar' 
Emilia ,Borjia,i,,yí..;Ctarm.eníl A tañado. Borjcr q 7 ¡

■ '-Ló.rque el suscrito Secretario hace saber a 1’ » ¿'I*,  v 1. •. ♦ * J > j, <' jJ’ü - \ • C
• sus. efectos. -Salta,) diciembre- 26 de 1947,,-—,-C. 

E..FIGUERÓÁ,. Secretario) Importe ’•$ 20.'—„ ! Importe. 20

- ,.Í1Z;SD ¿wat"
N» 3374 -T- SUCESORIO: El señor-juez de
Ira. Instancia, y Illa. Nominación en lo Civil, 

¡doctor Alberto E. íAüsterliJzDcitañy emplaza por 
.edictos que se publicarán durante treinta días 
jéñ’Hós-- diariós-’’ Ñoticiq^'y-BOIÍETIN • ÓFICÍA-É;. q 
to'dóXlds-que s?'consideren con derecho’-fa-slá’ 

■sucesión- dé -‘Manuel-' CérVerd,- ‘para -'que--•déñ-‘ 
' tfó- ’dé1’'dicho'¿térñiiño'-i comparezcan’ á hacerlos' 
■ valer;-bajó;’ápéfcibimiénfo''d’e'-Ley,3^- -Paró ño-í 
¡tificaciones-,.en Secretaría-,, Junes- y¡. jueves-á«tOaWWiáVi •WSOI. ‘ --i?’-'-"-- W v-, 'i--'--*hábil Habilítase la, feria.'dé

- ñ;;ni-:3394.¿Í EDICTO . SUCESORIO.lX- Pór.'dis;:
posición Héí‘i’'séñór';rúéz’ déJPníñerax'Instanciai
éñ-’ ló-"Civil, 'Tercera ‘Nominación;- doctor.’ Albér-r

" ’ ,7 »• ¡r . . *■
fo -‘E.^Aüsterlítz,:-hago saber: qué: lse‘> handécla-q
rádo' ábiérlp"‘élljuicio "suéesorio-d'éñdbñ'a íFíRA-N;.:

."-.CISCA MURATORE de DI PIETRO, y- queerse..
cita, - llama -.y^emplaza. porj el término-de'-'fréin-
tá- díashparhmédiord'e'Pe’dictosJquéJse.'p.ublicaí)
rán en los diarios ñoríér.ytjBOLElilN ^^CIÁLS
a -todos los ■qüévse'’'consideren,' cohi derecho ó; ¡<jía*'suÉsiguiénié¡  , *
loé bi’eríés 'déjadbs■» .por la causante,\:jpgñá> quej enero’’próximo para ía publícáción dé*  íos 'édic- 

■ dentro de tal término, comparezcan. áljuic.ió.<a;i,tqsiAí*A ’
hdcé’rlosiValeK'iéh légalpformapbajó fdpefcibi-
miento.:de'’ró;jque'í hubiere lugar.GHabilítase.. la
íeria del. próximo., mes de, enero para la publi
cación dé” los Tedic’fos,'lv-’ Salta, diciembre 6
n'e 1947’!—’’ TRÍSTAN' C. ‘MARTINEZ, Escribano
Secretario. — Importe $ 20.—. ‘ '’

JU’J - - .',ei9|l..gl 14|2|48

-J'J- 3392-—SUCESORIO^ =t^E1.señor. Juez_de 
i.a Instancia y IILa Nominación en lo Civil,

- doctor Alber.to,-E-.; Austerlitz, cita ,y emplaza por 
•edictos qué 5 se publicarán -durante treinta días 
•en' los"! diariosIÍIÑórteAlyi BOLETIN -OFICEAE,! a 
íodós 7los -qué-Sé Consideren'con  derechos en;

*

*
- 4'a-sucesión d'é-'don-Antonio-D-Dól-alé, para que 

dentro- de dicho-'-¿término 'comparezcan.; a ha- 
■cerlós valer, bajo-apercibimiento' dé--ley. Para 
■notificaciones -en • Secretaría, lunes y’-j.úéves o 
día subsiguiente hábil en caso de'-feriado: Ha-, 
"bílífasé- Já Fér-ia-de. Enero próximo ’ para -la pu
blicación de los-'edictos -y'faccióf? 'del inventa-

• rió provisorio, solicitado. —' Salta, - 23- de di
ciembre de 1947 TRISTAN’C.' MARTINEZ, 
-Escribano’’ Secretario.' —-Importe; S"2Q..—. ' ■ 

" ■- •e[9|l[48all4|2[48

"¿Jp ¡3391.. —’ EDICTO'SUCESORIO;. Por dis
posición d'él señor Juez de Tercera 'Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E.~AusterI.itzJ hago 

. saber, ;que ’se'’.hq . de_clqrgdq .abierto, jeL juicio 
sucesorio de don ALEJANDRO.. DIAZ, y que se

- cita,, llama-, y emplaza por el término^ de trein
ta días,.-por rnedio'de edictos que .se publica
rán; en-los diarios Norte y BOLETIN-OFICIAL,

■ a ; todcs lo.s >que se consideren con derecho’s 
a- los bienes'dejados por el -causante, paró 

.■que dentro de tal término■ comparezcan al jui-
,ció á.hacerlos-valer en.iegal forma, bajo- aper- 
. cibimiénto de- lo que hubiere lugar, hqbilitán- 
"i-dose la .feria.de -.enero .-próximo,-para-la-publi-
- cación- der los . .edictos, -r Salta, '-diciembre 24 
.. de. 1947.-.— TRISTAN G. MARTINEZ, -Escribano 
‘ 'Secretario,' Importe 20.-—;

e|9|l.alr>14|2|48

■ ■ -. i -cí-. /; ctsam;
‘•IÍP 3388 ’ SUCESORIO: — Por disposición del’
-señor-Juez-de-Ira. instancia. y_ lra,..Nominación

SALTA,, Í7 .DE..ENERO,. DE.,1948,
•

•én lo Civil*,  se ha deciarqdqp.abierfo-._el.' juicio 
sucesorio dé.- .don LÜGAS^É.VÁÑGEEISTCj^'LO- 
PEZ, y se cita y-emplaza por-el término^de 
¡treinta,días por' edictos' que sé publicáfán^en 
¡"Él JntíaimSenfe'Vyí ’BCH!ETIÑ'QH^lW^tor 
dos los q.iie"ge* ’cónsidéfenl''ppñ!!SerechójQí-’lps’ 
'bienes ¡dejados por; el .causante'ya .sea como' 
jhérécíeros * o. .acreedimes Jpa'rg1 ¿rilé ^e’^es^teí? 
ia’.Jiácer'os valen 3-V' S¿lÍa„Dí'ciémbíé'l'3Í'‘Hé/194-7^ 
¡ SCARÉÓSlvÉIG.UÉRC®'5¿Íf Esi^Se'cí- ¿-’1

si £ j2|2|4^

Salta, 26 ae Diciembre de 1947
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec. ' \ 

liiipbrté S - 20"Vd l* ' r' ?j-r• Js ej31j 12|47'’-’ai.->5|2|?8'.
r.iu .-L-qñ.-v "s1í.^,r.L

¡N? 3373 — SUCESORIO': — Él-¡'suscripto^ Juez

■ de ¡ -Paz Propietario .Departamental de,- Cerrillos■’yf.-ii irire*  airr.Vmt ■ t---- „.rsí.-.<
cita, q ^herederos ; acreedores, de. Mariano/ 
Vagueé por edictos*  qué Je. puBlicqrán - dúramí 
te tréínfa“días1’. en los cliarios. BÓÉÉTIÑ ^DFIL 
CTAL y Norte". . .

, Cerrillos,. J2 /dg^Diciembre c|é 1,947.
1HIPCLITO'’ Lñ LEGÚÍÉANÍÓÑ 4ñ,7uez 3áe "Paz 
•’tQl Jí, ' ‘ ■ -<« * •.*■  ‘ -V -’-<■£ **V'

Propietario ,.Depártarnen'tál.7 . V'- v *’• " "*
■ Importé ® /2p.4T(^iSi' ■.;;;e|3’ljÍ2|'47'dÍ <5|2j48‘

N» 3372--Jl'SUGESORIP'ML’ñPbr disposición del 
señor Juez:-íde''t¿Pfiméra-/Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos.' Rcbérlo; 
Arando, se lia declarado .abierto el, juicio s.u-; 
casorio .de. doña SÁRÁ'^HHRÉpiA' DE'CAFFO-¡ 
NI, y sé‘.cita por edictos'qué sé 'publicaránt 
durante1 treinta días en los diarios "Lá Provin- ■ 
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se.¡ 
consideren con derechos a los bienes deja-, 
dos por fallecimiento?cleíld’cáiisante, para'que: 
comparezcan- -■a' 'hacerlos .valer,,'; bajo .apercibi-| 
miento de lo’ qü'é “tíúbiéfé lUgar1;ppr-_deré'cho.; 
Habilítase, la feria .de-iEngrp'.dé J948,-; .para Id 
'publicación de*:  edictos. -s-• Lo., que’qél suscrip
to ^.-Escribano ..'Secretario’,; hacénsaber ; a 
efectos: Salta, Diciembre’’3O • de 1947j.-¿

CARLOS E.. FIGLjEROA;-í-.Esc¡/?Sjec„, ,?
Importe ® 20.—. e|.31|12|47 al 5|2|48J

sus'

Nr 3371--—- SUCESORIO:,Ppr3 disposición ;del 
¡señor-Júe¿ He-.Primera: Instangia? y/3ra. .Nomi-j 
nación en ..lo ..Civil’, .doctor; ;Albqrtq.E,íAusterlitz,- 
se. ha declarado.-abiertp el-, juicio sucesorio dé 
PEDRO 'mORALEÉ,* ' ANáEL AÑTÓLIÑ ¡ y/ CAN- 
DÉIiARÍÓ* ‘:CÁSTÉELA:NOS;-’y • sé’dita -por-’édic- 
■tqs‘ que sé publicarán'‘durante treinta -días, érl 
los diarios "La Provincia y BOLETIN OFJCI’ALj 
a tqdos los que se consideren con derechos 

;d IÑs'biéh'e’s'-clejddos' porJdllecimiéñto'’ de los 
:caus'añtes,.-íya ¡sgani-.cómprhérederps-L o(, aeree-; 
.dores; pqrq. rque^cginpqiézcqn s_a hacerlos ^va-j 
ler, bajo apercibimiento de ¡toque hubijsre'Tuj

'gar por derecho. — Habilítase la. ferió, de Ehe- 
rdJ’-pOTai ■lá^pubricációñ^-á e.-’édictós.4 irá-'rLol.’qué; 

-eí;'~s’/ácrii5tó'-Escribaho"'SécretcEÍoahtfcé'js'aberrai 
-‘sus efectos. —' Saltó, Diciembre 3O.',de,!1947-’,ít 
í -Secl-S .jnV
¡Importe T JO •’2e']3i|I2|47-al.'<5|2|48*

' ’s.ív.iís-lralAJ cA Qí¿- JUdi - . - - .
3370.í^^pCES,pRIO:. — Jlor disposición del' - 

•señor Juez de Ira. Instancia Jén lo Civil, 2da. 
¡Nominación se ha declarado abierto*  el" juicio 
sucesorio de don- Jjidñ:;Ñígcchij[-..Y,-!'se/;cita y. 
emplaza ■'■por.’ él ¡término de>:.30- días -por ^edictos . 
ique se publicarán eñ los .'diarios..-La.-.Provincia 
;y ‘ BOLETIN OFICIAL;-a—todps '.los que - sé. con- ' 
•sideren con derecho a esta sucesión, para que 
¡se; presenten a hacerlos,-.valer.-; >— .'Habilítale 
!la feria de enero; .para Lajsúblicqció’n' dé. "ecíic- 
ítos. — [Salta,, diciembre .:27,_de .1947.j ;

ROBERTO LERIDA —" Escribano" Secretario .
Importe $’l205^?3.'- -jbvisá4e|3I|I2:3áÍ' 5|2|48-

i ""“T " ; ■: y H 7 G íí

' r NV 33S9, j— ^SUCESORIO., --q- Por .deposición.'’ 
‘del'señor Juez de l’.a'" rnsfar£ia éh la 'Civil, '2.a 
;Nómiñáción, se, há_ déclarádo‘’abig¡rto//élyjúiciqí 
isuGé’sórid de José Román,Ty’.se-,'cít’á‘y.emplaza- 
' por -er iérminó'’.dé’í treinta ‘ chas/por ' edictos’ que1 
,se pubíicáráñ eñ’Ios ''diaribs "El 'In-trahsigenté-^ 
¡y BOLETIN OFICIAL a todos los- que. se- con'-; 
'sj¿lereJn;icgi}¿dérechp3-q,¿qs21bien.es^dejqdQS -por 
etjcqugsntej para 'qué s.^|ggespi^g;<a:.’hg.c^qg 

j vqlerf en.,Jegal Jpr;£iaJ Lunes., y. jueves _o^ s,i-|
• guiéjitS húbñj?eñ |cg^aede.jferig¿fq-. p.afa .nqtiíi-^ ' 
cációnes;.. eri.^ SecreXqágT naviemlire^M-dp.
1947.5;Rgrg Ja,-gu!?licación¿ .habilítase'¿ía,’’’feriá . 
de'/Enérp .próximo — ROBERTO LERIDA,,Escri- 
banq^SecretgrÍQ;.,— Importéis 20.—,.__

■ jC-^(^;Gf--MM?Ó¡,12|4X¿|4|2j4^

N! 3360 —'*SUCESÓRIOT  EUéñóf juez- de
la. Inmqncigf’V’ in.q^NojfíiifaC¡,on en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austelitz, cita y emplaza por ■ 
edictos^-qu’e fse¿;publiaáráñ.ñ.dürante treinta- días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN ÓFI-. 
CIAL, a todos los que se-consideren-con de- 
rechop a, la- sucesión-, de .Vicente ,Yáñez,, ..-pa
ra que . dentro de dicho término . comparezcan- 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento,, de ley. 
Para notificaciones en Secretaría luiies y jue- . 
ves b día -subsiguiente 'hábil . en. caso ’de fe
riado. Habilítase- la ’-Feria '-dé ^ÉñércP^pfóximo. 
para la publicación.’ dé- - edictos/-Salta? 23- 
de diciembre ■' dé"■ 'Í947? — TRISTA-Ñ; G:'«Í4AR- 
TINEZ, Escribano .Secretario,-mq. Importe $ 20.

‘ ' ' v|2j2¡4S''

Ñ°‘ .3369 —: SUCESORIO: ;—- SI -señor. Juez, de 
Iralj Instancia<y .Ira.*-.Nominación  en Jo; ,.Civil, 
Doctor Carlos Roberto Arandg, .cita y emplaza- 

■por’”edictos *qtié ‘ sé*publicarán  J,durcmte ‘■treinta- • 
"días' éii los diarios.- La' Provincia,- y ¡Boletín: .Ofí- 
.ciql, a.,todos. .los^due , se; consideren cpnqdere- . 
-choSxen .la.jSucesión^de-don^Mahfud ¡Nallar,,pq.- 
ra' que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento ,.de Ley. 
Para notificaciones'. en' Secretaría,. lunes, ’y 'jue- • 
ves o día siguiente .hábil en caso de*  feriado. 
AbilítqseJa*-feriá;,de/Eñero;  próximo para la pu
blicación de, lo.s edictos., Salta, 22 de Diciembre 
de 1947.',r *'*  *'■ ’ w’-i¿ .
Importe $ 20.—. ' e|26|12|47sai‘ 31jl|48

N! 33’44.^ EDICTO SUCESORIO."'—* Por'dis
posición' del señor ’ Juez*  de' Primé'rá Instancia

feria.de


' BOLETÍN OFICIAL
<3»Af - 'Ít r -.-líV »V. *T»  ' ,- . ~ "5 .

"Ñ? 33iñ. —‘ SUCESORIO: — _Por disposición dej. 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No- 

-fniináción- en ló-T-Givíl',' doctor fCarlos- Roberto" 
•Aranda, se h& declarado ^abierto 'él juicio'--su-' 
vcesdrio dé AGUSTINA VÁZQUEZ'-DE CORlMA-j 
■YÓ, ‘■ESGbLASTIC'Ó CORIM'AYO,'ANTONIA' CO. 
RIMAYO- 'DE -BONIFACIO.-. NATIVIDAD " CORI-’ 
Mayo; luisa Cormayo de lamas-• y jua-* 
NA 'CORIMAYO ‘DE • SALVA; y-s'e citepy e&j 
piázcr por -el-’ férmirib'':dé treinta- días ’pof edfc? 
tióS’-que’sé -publicaran, eñ ios'diarios-"La Pró| 
viñcid"-7 y Bblfetiñ " Oficial, a' todog’ lós que'-’nq 
■cóñsidéréir con ’ deréclfós ' a Íos-biénés 'dejados' 
por los "expre'sados causantes"'pqfq qué'-se'préj 
senten-a Jiacerlos* valer • en •’legrd' forma. 'Dej

'clárase Kabilitácíd1'la^bfóxinía' feria tribúnálicia 
" del Siles de Enero de" 1948F pcfrÉt ía’ ^ublicaciSn ‘ 
'de edictos'." Ló‘ qué'éí-suscripto'DsCribáno Se' 
-.cretário líacé' saber 'á'*‘sus'efectos. SdltbJ^Díi ’

*biémbre-!l9'd'é-1947: ;CÁ'RÍÓS;"ÉNRI&ÜE FlGÜE» ‘ 
ROA‘-=--’Escribano-’Secretario? ' ,L- '' • R'"" |'

''•ihíporte $"20'—'''l"" ■r'é|20fl2j47-íaÍ3'27|fl*48‘
I-I.' -f ’i ■- ' »<t -

--------- -- -- ’ 
' SUCÉSC¡3í&:i" —^El señor juez’.de' 

t-. ” t z • *« .* j r u ‘•2.t ■ ~ ,rch j
l.rá/Instqnciq ,y . Illa.. .Nominación,, en lo -^ÍY^' 
doctor Alberto _É. Áustérlitz, cita y empjgzá' por 
edictos que* s’e publicarán durante treinta días 
en, ios digrios. Nortej y ^Boletín. Oficial, a^tg’dos. 
los.' que se. consideren con,derecho-, a la-suce-. to 'a t.’n-c '- - .o r?., (- 

cisión;, fie -Majuela Gallardo de Gutiérrez,., para, 
que .dentro de dicho ..término, comparezcan, q.

;deg Le^._ 

Para, notificaciones en Secretaría, lunes y júq-r 
■to‘ J. ’ •• u.-1’ '»

ves o día subsiguiente hábil en caso de feriq— 
-••i-* o‘"lt.cA r.ccvtí c'.-s -'S i ,

do.'Salta, 13 de Diciembre de 1947. i '
ira r’dós lr.-.."ótó":-rí -i- ..■crto.t ■■’-■ to-h- 'q c.- , •'

^. -^TgjSTAlJr C,trM^.RTINEZ —¡.¡Esgribqno^.Sec.. ‘ 
-Simparteí.lfoZÍ).^-: c?. n-xistfi. ■: &|29|-12|áZstk‘27-|S|l48j.

. ■'.‘SALTA,’ 17'DE ENERO^ .DE" 194.8)__. _ . . ____ .
—•

U.’'N» 3335 .—toSüGÉSlDRiÓ;’—‘ Él fsenor"Jué? de i-TE y'lBé)LE-T-IÑ»'OFÍGIALV?a&todos Jos; que :sé 
La Instancia 'yf' Illía' Ñomíhadioñ'¿eñ lo7 Civil1,:-consfaeréií;-&on'’'derec'li’b ra-los."bienes .dejados 
'doctor '‘Alberto E.’‘;Auéterlítí _3'ispone- citar":y- ....................
emplazar., por edictos*  que se'publicarán duran- 1 
te*  treinta ..días ‘eñ.los ‘diarios ^oticiag yjBGLE-- 
TIÑ17 OFICIAL/á‘todos-?1 os quy sec'corísidéren‘ 
con derechos a la' sucesión. 'dé^Vicente _Lánó'zá. ' 
y“SegVñdó iánózqr.para *qúe  !dénfro‘’déjdichdi 

■dos ^por¿’la-,-causante, para—que j den tro,.de ,tal ¡ termino comparezcan a hacerlos"- valer; bajo i 
' apercibimiento ’<ie ‘léy. Para' ñotificacidnés' én| 
'SecréfqríaJ*'lünñs  *; yr júevé¿‘ b 'díá'-subsigüientéj 
'hábil“én.‘casó de jferiaáb.’ —* Salta, 6"de’-fd?-j 
ciémbre dé'*1947 ‘. :-^toTRÍSTÁl'V C/ MARTRIÉZ,!' 
Escribano Se'cretarió?'^—'Jmporlé.’$'‘20‘.—; ’ 1 ■' ! 
..-'¿a ’D.c. oi. L-‘.?3--b --'i,, ál 27|1|48'

I "bs.". J'."'' ----to- r— - . .. .• vs .. f Tto ~I-T-J

- ‘I'to 1 .1' to. toó ítoJcto _-.r í,
-ep lo- Civil.-.Tercerq-.Nqmingción,: doctor Albeg-I 
.to‘.‘ÉtoA-ústerlitz,- hago;; saber-,-que se .¡ha decla
rador-abierto ‘el; juíciq.;.siucesorio_.;de,idoña,QLE— 
MENTINA^CHILÍGUAY,. y..que... se, cita, Algma 
yremplazctippr el -término, dejjreinta .dícsytpor- 
une.dio :deyediatos-.que;s_e publicarán en.los^dia-- 
;riqs .Nór.te-. y BOLETIN ■OFICIAL,’ a.todos¡los, qpe; 
sé .ccQnsJdergn.jcon -derecho, -a lp.s, bienes.,-deja-'

Término/-. compqrezcgñ^q.¡ juicio^ q-hqcerlgs j¡a-t' 
,1er’ en-.legal, forma,; bajo apercibimiento, de,Jo¡ 
que, ■ hubigrej lyggr-.¡ Habilítase lq-,íeria; .dp: ene- 
ito.-:próximP3Ecn-avla-.publicación, 1de.,ediptas.;jSql- 
•ta,- 'diciembre' 5 dg,-Í847..— TRIST-AN -G., M.AR- 
-TsENEZ; Eforibqnqh Secretario.. ..Importe ...$‘ .20. 
>'i u c‘é|2-2|12|47 v]28|l|48

A K’?toQ.33J EDICTO ,[SUCESORIO,—^oí dis
posición-; del -señor..Juez,-,de .Primera .Instancia' 

■¡kyj-Ciyil, Tercera, Nominación, -doctor.^Alberto
- ■ -- .. .-j ¡ E....-Austérlitz,. hago saber., .que. ha : declarado:
=n.-io. Civil, Tercera; Nominación,, doctor. Albor- | súceso.Vde doña JULIA GÁ-

Jo E„.Ap?terlitz, l^ggp.^sqbe.r qug;js? ha .decjq- if¿rRZA’:DE ¿kcÜEGO,^: qu¿’^e ' cita, .nínÁ'a-y!
' abierto reí juimp.^cesorio„d§uioii. JUAN ' ;q1" térmico/de^tíeiñta" días, ^ori

..ESTEBAN, cy que se..cit«,..llama-x- emplaza .por edictos.- me .’.se^ publicarán.. én.Jos’

.el término, de. treinta d^por^medio > édic- ! d¡ario¿:*';.Í,a/p rbvincLa.. BOLETIN- OFÍGIÁL jai 
tos que., se publiqqránj.en- los diqrios .Noticias ' ,^?side¿¡n." con der’echo¿'.?-

y BQLETIN OFICIAL,, a .iodos los ,qpq sé £pp- '.iQs.^ienes. -dejados por lq..causante!;.para,¡que’ 
sideren con derecho a los bienes d€gí$os por I dentro de tal .término^.comparezcanrial;. juicio’ 

• e-l -¡causante,, pata-que, dentro, de Jal. jér^ino, en-legal ‘forma ^tajo’ a¿erX
— _____ ____~i. «« la.;-- '‘ ' I 1:- - L 1 • * * *

4. ■■ -_■» {. ; »‘tj •
loreipbretoli de; 194-^. ¡Habilítase Ja feria .de ene- -.^.4 .. .... -to

¿ERISTAJJ G¿-MARTÍNEZ, Escribano ¡Secretario.! 
Importe--í>-20. - .  e|19|12|4Z.ql.26|l¡48j

... Ñí 3143. —. EDICTO. SUC'ESORÍO.'L-' Por dis- 
posición -deUseñor" Juez. cié, .Primera , Instancia , 

¿comparezcan cdf juicio a .hacedlas .yaler^.en le- ;.¿.;miento'*¿ e: ¿¡ que fofoierU luggr. vSalta, di-, 
«gpl ¿forma,."bajo-.-apercibimiento jde lo que bu- [' ' . .ú.c ... • *»  • ~
biere lugar. Coñ habilitación de .la.leña para la puMtoacíán..de gcSctos,

-enero ^próximo. Salta,, di,cimbre, 2 de 1947.,—---■■— 
TRISTAN G, MARTINEZ, .Escribano Secretario.!

' Importe. $, 20; . • --1 . . e]22|12|47.al

jp 3228.‘AA..;SUt3ESORIO:;>-A?-. Por disposición; 
-del'.señor. Juez 'derLa Instóncico:en,Jo Civil .dfej 
A-;a’’Nominacióri; dóctornRoquer- López- -Echerii-j 
qúe, 'se "ha declarado Lqbier-to'' el juicio ,-sucé-*  
•sorio de MARIA. GALLEGOS, ;y se. citar, yniemJ 
rplazd. paro-el • termino- -dé a30 ;díás por- edictos’ 
rqUe.-.se publicarán en los;‘diarios -La. Provincia! 
■yr BOLETIN: OFICIAL, -au todos los r-que cph-j 
•sideren .con: derecho, cedas bienes dejádós pbrj 
eL causante, .-para-'que-'se'..presenten q hacerlos’ 
valer,-.- habiéndose? habilitado J la feria para --l'a 

■publicación , dé-redictos.. Salta,» diciembre.r'.lSndq 
T947,- -fei ?R.-‘ 'LERIDA'? Egcribano .. Secretario? ■ ¿4 
Importé. $ ?20r-^-rr r! r'n :■ ■■ i " 1.7|12|47 di 23|1’!,48

por fallecimiento de los causantes, yen sea’-.'bo- 
5no"liéredéfd¿-‘ó. ácíeéclórés;. para ■ que¡ cdnípá1- 
rezcan a hacerlo valer,o bajo r apercibimiento 
de lo qtfé-hubiere" luga&Ipor'->deréchó'; T ÑH 

‘-'"Éíábiíífase'-laÑeria de enero pañi la amplia
ción de la' publicación “de-"edictos." — - Lo- que 
el suscfitó/.Escribañón^ecre.tciri'od’h'qce-.saber. 
„.ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

■•ióií&óWW^; - foA. •?! .
tto o-’-.to : O"? --1>ie|f5Íi2|47'';ál; 21jl-|48.

1* *£ $
:sición.t.del|,señpr.,Jue_z.¿eTPrímérq Instancia "en 
toj.Ciyil, TJercerg Ñommacion; ¡doctor Alberto É. 
Austerlitz, ,,hq;go( saber ^que se ha ‘decláraclo 
abierto el.juicio, sucesorio ae éión ‘ANGEL' EXE- 
Q.JJIEL. VARELA,tjy,J sé' cífcr,r llama. ‘ y em
plaza por. el .término, dé tréintá.'díás"én los cita- 
ríos; Noticias, yJ Boletín 'Qficial, _ á' todos "los 
pjue.jse^co.nsideren, .cón,-derecho ’á “los bienes 
•dejados-T.por el causanter para 'qüé*'  déntro de ■ ■ -a ;cí.t
.taL termino, comnarezcan al juicio.a nacerlos •. jJí?; ‘ .'toir'.Ctto /; S'-.'valer- en„tle,gal.Jormq,<..bgjg apercibimiento ge 
lo. que ..hubiere, ^ugar... . 1 .
4 Sqlta,. *dteiemb. re jí -.4?..19^7. * j.- .éj _ 

-ÍtTEIST^ÍN C. MARTINEZ'. — Éscribanó’"Sec.‘ 
faroorte '$20 A ’ r“’’';e|15¡12|47’ar2I|l|48

-U • q» s> crtfioñ i'-;rjn£ -. í" ■ 
N?; 3321, —¿.EDICTO. SgCESORIg^— Pop djrspo» 

.sición ¿del señor Juez>}fle-. Primera- Instancia ,-en 
-lo Civil-,/Tercera•.LJomjnaciópj dgcto^-Alberio, -E. 
^ñjUstgrlitz, .-hago," sqberj-gue-.ise hqújdeclarado 
.abierto; eLiijuiciq,-.-suce,spriq;L,de'; don, BASILIO 
ALONSO,o*-BAQILIO V. ALONZÓ,' y gue/se^ita, 
.pprj,elr.término.-de¿treintg.. díqs’-aAgeos los que 
¿se consideren;¿gpn -jde^echo.¡g. Jos r,b.ienes. ,deja- 
-dos;ipqr„-.-eh cansante,. parg,tque-¿dentro.¿ de '..'tal 
.término,...comparezcan; ql -.juicio.-g,.hacerio.s-, va- 
.ler.-er? lagal , forma. .
Habilítase'-la feria; de ,,enera,-próxfrnq-.para, la 
¡publicación ..de-rjediptos,.-;,^ - . ..a. - . ,
¿-‘Salta, ¡diciembre -12 4de.« 19,47-., t .
..¿¿TRISTAN;’.®'; MARTINEZ..—-EscV.Sep^.^*  
.Importe^,? 20.-^,.7- , .-..r, e|13|12j47~ aj^20|lj48

N,: - SUGESORIOrPqrl-disposición del
■§éñOT-’iJü'éz':derí¿Rrinrera.rIñstancia -Segunda Ng- 
=miña’ción:iéri lo'. Civil- -.doctor.-RoquedLqpez' EcJ-ie- 
:hi'qú“e^'‘'se'toita‘.i?yafemplaza-;p'or término, de 
•treinfa3días,":por ’'edictos cqufe.ñse publicarán 'en 
■ios 'diarios' "La ■■Provincioí--y- Boletín/Oficialía 
itod'osTló'S'.qüéf ser.consid'eren-’icoñ. derechqaajios 
■bi'e-nes?fclejados--->por.jfall.écimL§ñtp?.de ».don:-FELIX 
•MATEOr. ya sea rcomo.-heredero'Sj-.ó fqcreedores, 
para-qúel conipdáézcán-al Vjiízgqdof a ^hacerlos 
valer..-ArnpliasBidq 'feria djs ¿enero.?pqrq7 la. am- 

iplictciófi' Hel la publicación de edictos.
' "ROBERTO -LERIDA" Escibano’ Secretario.— 
J3»P9rte -í iíoi®I^3J'^4Z-.c;]t-39I1’];Í8

‘í'W’ 3327-^--TESt-ÁMEÑTARIO--‘^-'El s§f?or»júézf 
de J,Ea ■ Iñstanciá-"y IIFá’-íNómiñáción -eti-ló'- '<3iJ 
vil; 'doctor'1 Álberto É. Áüstéfíilz, disóoñe' ‘citar 
y- emplazar por edictos’ que' se'- publicarán' dü| 
Yanté treinta‘días en’ lóg''diári‘ós Norte‘y BOx 
LETIÑ '"d'FICIÁÉ^.-áj toúfos los ‘'i^üe Jsé’ ’cónsídéj 
ren con derechos a la'rcsfániéntariá*'de 3 Pedro 
MóréñÓ*  .Calbachéjj para' 'que ‘dentro desdicho 
iéfminOj‘bómpqrezcgn ,”q ’ hidceríós^valeñ ! báj¿. 
apercibimientó‘i‘Sé' ley'.'-’Pata ‘ ri’otíficacióñes ‘en 
Secretaría, (lunes-y^juéveí b ’dí'a ’s'úbsigui'éfñé 
hábil'’eh 'casó" de feriado. — Salta. 6 de dií • 
ciémbre'de 1947 — * TRÍSTAÑ C'. "MARTINEZ,“Es» ■ 
adbano Secretario.^-. Impute,20.—....u - ..D-^4 ,-uu ^'-*í'' -;‘?--e|17|12|47^123|l|4^

.Tí r r. xvT • m-ot’u-' o.onnTí ’o ■
Ñ?; 3324 '3b SUCESORIO’.^ .
Pdr"!'di§piósíci‘ón's'dél -:señori'''Juéz..de'.I Primera; 

liístancia-toSe'guniia Noininación-’-cen ,do’-..Giv-il,.: 
Dr.'Roqué'1‘López fEcheni‘4úé, ís'é -na 1 déclarádoc 
'abierto'vél‘'Juicio'sucesorio dé"d6ñ‘‘-Jb^ér Ramón • • 
o‘'"Ramón 'Roíúáño y' de ^doñ1 jóse1 Romanó;5 yc‘ 
jsé‘ ^ita;:3y:’empÍdz’á;-ipbi: 'edic'to^'que rset-^>úbli-»1 
c.afan^Süiahte *treint’a ‘'días 4eifíós Siari<Js"rÑf5R-£

sb c-t-ldcV ?'lrr..a£.:A e-'-’. ■
íf?e331é :^-=-rS.tICESGB<Q.: .-^-í Pon-disposición. • dei. 
^eñor^jíéz -dé Ifa. ’liistanciddy; 3ra: Nominación 
’énr ro',‘'-(3ivrl?-'doctor  ̂TAlb-érfo f-E.toAusterlitzusétci- 
'fa cyJ émplazá;>!pór'‘tediet&s qúdnseT publicarán 
■'d’úranfe-treintar-'dfds^'eñ'br<^ diatñas! Ñoiiaiáspy 
■BoíeSn 'Gficial, WfodáS'tlofe?fouéi4señ.consida?én 
con cderéchó¿J-'áf la-süCé'si'órF d¿' Anastdéio'jjósé 
tíizrárrag,a,r-ó -JbséP AnastasiOvEizáriíaga, .ó-fAnás- 
•tacio^Jose^ ifizáffap’d, <^«Jbs'ésAfií»stácid3fcí2djréa- 
tgEt?-‘gcfrá1,qüé5 denúo^dé rdichottérmiño' conípá- 
‘rez6aSr'ct ’ifcwerfesBválfeiyQbc^) cdpercibimiento . 
Tde^;L'é’y>. — -'BáraH5iStifKfe<jibnes‘--eTÍ?Secretfa£ía,

puMtoac%25c3%25ad%25c3%25a1n..de


ÍFA6iVf4- rSALTA,- 1-7-.DE, ENERO DE 1948, BOLETIN 'OFICIAL

Lunes •_ y ■, Júevésjf o ;..díd .’’'éübsiguientej¿hábil -en
.Salta/- 3 \de j^idpmbre .decaso de feriado..

1947.- - v , -
■Habilítaserlar-Feria- de/Enero, próximo, para- la 
publicación -de edictos.- í,. „• ,,

TRISTAN: C.-MARTINEZ.Esc.-:Sec„ ’., ’ J
-Importe ■$’20.—. . . : -’- .-e|11112|47 aí 17|1J48;

N’ 3368 — EDICTO."PÓSÉSÍÓÑ-TREÍÑTAÑAL. 
Habiéndose- presentadlo ■ ante este Juzgado de' 
Primera- Instancia y Primera Nominación en lo i 
Civil, a. cargo del doctor Carlos R. Aranda, el 
doctor Ernesto'Pqz''Cháin/én.’ nombré’y 're^re-, 
spntacióii cíe lq señora Théreée'BlÓssr'Hóhenadl’ 
de. Bgrriiígton Pursér,' solicitando' íá posesión; 
treintañal, de la finca "Las Pich'anas"” o' '“Pi 
chañas"., ubicada én el’'partido'’de “El’ Járdín'',' 
departamento de' La’ Candelaria' dé'.está1 Pro-, 
vincia," déntró"de‘ lbs''siguiénfés’ÍímitéS:- Norte, 
con los. cerros de Romero; Sud,-cph’fel'TÍo Saiu-, 
ce' y " propiedad*'dé  Til'cá, déñómin’ada'“Pófre-1 
rí'lloY;'.Este, propiedad '‘denominada “Mirafiores". 
p. “Chorq-Mpró"' dé la actota; . 'antes' dé don’ 
Gregorio Veléz^y cón 'finca “Pó’treriilo" ’de Til- 
ca;. y al Oeste, con. el río. Sauce; ’jb')''fincas' de
nominadas “Las Lanzas^' .y “Sáusálito" ;eñ el 
partido de “El Jardín", departamento de La 
Candelaria dé esta provincia,Jas ’que unidas 
entre sí, se encuentran dentro de los si- 

'güi'entés' límil^s:'' Ñbrté! propié’dád ' dé ' Tií- 
cá denominada’ "Potrerilló"; Esté; con ~Airó- 

-yoc"Sdusalítb‘Jó-' S'áucélito, ‘que’- la separa- dé- 
Id- pt-pjnédSd '-Mirafiores"''ó "Gh'órb ■.MÓ’ró"--,de' 
la-señora dé Báfrin'gtón Pürsér, añtés dé Gr§- 

-jgbrio Véléz, y al Óesté, y Sud, con el fío Sau
ce; a-’lo qu‘e el', señor Juez ha dictádo- la'-sí-. 
•güiénteprovidencia ' Salta -di'cieiñBre' *"526  “de! 
.1947. ' Por'preséhtádo jpor-¡parte’ Jy‘ constituido 
domicilió, ’ téngase-po’r promovidás'’ éstás- diligén-', 
tías sobre posesión treintañal- de'Tos inmii'é-, 

-Bles individualizados 'en la presentación qué 
antecede; hágase conocer-ellas por edictos qu’e 
se publicarán dúr’ánte -treinta días dn -los dia
rios “La- Provincia" ‘ y BOLÉT-ÍÑ OFICIAL, citán
dose ' a tódbs ‘los que se - consideren con m’ejo- 
res titulos a los inmuebles, para qué "dentro 

t de dicho término, ’ comparezcan á hacer valer 
-sus derechos. Dése' intervención, al- señor 'Fis- 
'ódl -dé Gobierno'’y ál "Intendente. Municipal de 
La Candelaria,'departamento de esta Provincia. 
'Habilítase lá próxima feria de'Eneró, a. los fi- 
-nés- s'olióitádos. Lunes y jueves o‘ siguiente há-j 
bilr’eñ casó déJeriadó para notificaciones en 
Sécfetáfíá. --ARANDA. Lo que- ;el sustíito- Secré-i 

"fófió hace saber a sus efectos. — Salta’, di
ciembre 291’dé'1947. — CARLOS E. FIGUER0A-, 

’Es'cfibañó Secretario. — Impórte-'S 40..—.

’ N' 3358 — POSESION TREINTAÑAL: — Habiehi 
dose presentado el' doctor RAUL'FIORES'MOU- 
LES, por doña Esther Aramayo de Robles de
duciendo juicio’sobre posesión treintañal de'los 
siguientes’'inmuebles ■ ¡ubicados en Cachi;;, a) 
Un terreno de más .o menos dos’hectáreas ubií.

. cado en; EsCalchi; encerrado dentro de los si- 
■guiéntes límites:- Norte;-.Campo, de Comunidad;
SUD;. -Tránsito.-.Delgado,hoy 'Felipe , Robles;’ 

^EsteL-Gámpó. dé: G.emunidad. y, Oeste;-Río ,-pql- 
- .chaqui.

e|30|12 al.4|2|48

. ,N? 33'51 -r ÑÓS^SÍÓN'TREINTAÑAL.'— Ha-: 
Riéndose, presentado don, José Yazlle por. ante 
el Juzgado de Primera Instancia, y Tercera No’-' 
minación en lo Ciyil;;¡q,'cqrgo del ;doctor- Al-' 

i berto" E, Austerlitz<Secrétáría> del- s.üs’cripto'' Es'-’ 
’cfibanó, promoviendo'' juicio -sobre. -poses.ión- 

=-b)-‘.-.Térréno; con’. Casa en-el—pueblotítreintañalrdé .un terrenq cpn,e.dificación.?de mpf- 
-.de’ Cdchi. dé.l.9~mts:.,:ltido .Norte;'21r.6O lado; Sud;. .-derar ubicadp^em la-.ésquina Nor-Oeste^de. Id 
-32.40. lado este-..y; 26 mtsr.-lqdp. Oeste limitando- manzana número ochenta y . dos ,de la Ciudad 

■- 'ab Norte; Río de./Cachi;- Sud'-Casa Parroquial;, de-^Orán,-papüaL. del Upparfaménto, del -mismo 
Esté- -herederos Montellanos- ho?y J. Grimb.erg nombre de esta. Provincia,, con extensión dec

y, Oeste ..calle jInterv(mción--FederaL_ Un; 
sitio-, con c<

sesenta metros con cincuenta centímetros de

Ruíz /de. jjlos Llanos, Este/ Telmo; Gutiérrez...y 
.Oes^tej con Ramón ^Chian... , ‘‘

Un, sitio-.con .arbole^ frutales .en el pue
blo.- de .Cachi,¡.llamado ljuertg .de. íirriEg pon. 
60.30, mts., de ,norte/a sud por 19.45-de este! 
a.,o’este. y limitando, .al, Norte con-Ríp .Calcha- 
quí,, Sud, calles Ruíz' de -los Llanos, ESTÉ,-, pro-, 
piedad- de- la-. Municipalidad de -Cachi y Oeste. 
con herederos ,de, Irene M, -_de..Rpdriguez,.y e) 
Un/sitio ren^ el, ¡pueblo-de Cachi de 18.50 mts.. 
en su lado norte, 17 mts. en su lado -sud, por' 
47.20 mts. de este a oéste y limitando al Ñor-¡

:qsa,-en ,el pueblo-de Cachi'ííamádo ‘íréAté sobré1 Ia‘-callé:-C6foñél-uEgues>:pbr’:fcua- 
•Huerta. del Bajo con. 12 mts. -mas p menos de réritá' y 'tres metros- -sobre ' Id callé-20.’íde.-íFé- 
írente; por,. <1^5,. mts., más. b. menos de fondo,brérc/limitañddi.'al-Ñ'órte;-gón; l'a calie/CJorónel 
mitando. ¿.-Norte*  cpn JAntonip .Ríos,.‘ Sud,'^alle ‘rEgüés; “áI- Oestér'con lá-cállé -20.-’de--Febrero, 

i'di' Este', ;y-'ál- Sudí’-con Yérrenos dé: dÚSSos^des- 
■córiocidds,^ eTSeñor'-JUez -ha .dicfádc>-la’:sigüién- 
'■té-'prbvidencid:- Sdlta -’didiembre’-16 dé- T947.rPor 
■préseñfaclóp pdr parte- y ■'cons't:ituíd&-’-db'ífiicilio; 
téngasele en la--i;epréséñtádibñ-'invp-cádcf.'á -mé- 

Tifó -del -poder acompañado;' -que sé3 devolverá 
dejáñdci ’c'eífíficacióñ 'en -autos.'•'’Porr’pfóm-ovidas 
estás < diligencias sobré posésión’ tfé’iritíiñ¿tl-.?dél 
'inmueble 'individual izado preéeden'temeríté;.há¡» 
*gásel conocer-‘éfi'ds‘por‘ddictós que"sfe":’ptíblicai- 
•’rán ‘por-'tréiñta'días” én los di'atios “La Eroviñ- 

¡’cia y.’ B'Ó'LÉTIN OFICIAL, citando a todos, los 
■fe? dálÍe'Hdí¿'dé?óFlíanbs;, :?Sitd', ;£stW-'A.!f<4ue--se considerén-con -mejores- derechos, .al. im- 
dé ^Róbies^ ya7Bó:nif<icio:'Fárfán, -Esté-’Téfésá -T. ¡mueble- para.gue dentro de dicho término com- 
dé '’fliáydr' y’ Oe'sté;'Efñé’std Ardmayo, él -áeñ*dr.¡,Paíe:mán'á  'hacerle, -táler? Desé;dnteryeñEiÓm ,al 

’*Jtxez*jdé  'Pniñerñr ñmtaiiciii 'Y■‘“Pnméi'á-Nómina- ! señbr Fiscal d'e' Góbietñó; y oficíese a la Di- 
cióñ b'n 'Ib "Ciyil, tio'ctór "Carlo's Roberto-' Aran- répeipn Géherdí ae ^Inmuebles y Municipalidad, 
da? cita y emplazá pór-'eí término':de tráinta de*  Óráh, para qué’Jinfofmén si el -terreno de _ 
dfas “párq' ífub ’comparezcan aquéllos ■ qüe sé qué "se trata afecta o ño bienes ■Fiscales. o,-Mu- 
Sonsideren’ ^cbh” derecho’' Partí riotificamóñe's nicipalés-, .Para la' recepción -de Jas ■ 'dédlara^ 

‘en^Sécrstáríí;' íShé§*  y*  .jüdvés 'ó‘',siguierite:ihá- ' clones, .ofrémdgs, Oficióse cómo se- pide.-"Lunes. 
'bilr’'éñ‘■cáso'"de‘If’éri'ádó. -‘DeOlárdse habilitada Y Jueyes o'subsiguiéñté hdbií'jen Caso'- de-’fél.. 
ladériá dé ÉiSe'íó'"dé' 1948- párd -la' publicación 
dé edictos qtfé rhán 'de- páb’licarsé1 en ló¿-'dia
rios-La ■Pfóviiídid 'y 'BOLETÍN 'OFICIAL. -Do' ’qúé 
él suscripto'''É^¿óib>áñb-iSecfdfári¿ háce'-‘¿cibér’í"a 

■sus ■efectos.*.  BARLOÉ ii'tÉNWu&' ÍFIGUÉROA 
Escri¿añóJ S¿ct’é't’ffiby,^‘' 1 1-1 1 ?1 .
Tmpoffe'40^:"■’*’ • “ ‘T|2é|Í2|4? j¿’-3Í|ÍR

• T. . ’j . - ' i.■ « -------------------- -- -- . ■

’riádo, p'ará ■■nofífióációñeé yéñ‘Secré'tariás A-.. 
Austériitz. ‘
' Lo ' que ■ el súscripto S'écfé.tdrio 'hocé, -saber- 
por"'medio, def •presente; —‘Salta, diciémbffeT6’> 
dé 1947. TRISTAÑ"’C.'1bíARTl'NES,-'EscnbÍ5nb;

- * •. - ' r- * I f ' * , ’ . ,r

Secretario. ' ' ’ * ’
Quedan HaBilita'dós’ los ‘-aías'-dél . ,-pfoxiñl’a- 

mes dé Ehéro.’p'áfá’fa 'publicación de ést'é-'édic— 
fol Salta, diciembre’ 18 de 1947. —■ TRIST-AÑí 
C. MARTINEZ, Secretario. Importe £-40-.— 

t *i  - :~ÍT- .^l$l^47v|30|I|^:
N’ 3352 INFORME POSESORIO. — Ha- 

rbié'ñdose 'presentado: el rcfoctór rMánuel ? López 
Sanábria, en-.-representacióñ. de doña -Pétroña 

-Luna, ■promoviendo-'juicio 'sobre prescripción 
treintañal-del inmñSEle lióte’ déi'téiréno’-ubica- 
dónén el pueblo 'de-rSan-.Garlos, ,'Departameñto 
d'e’igua nombré; con’ frente 'de.‘34v75 :>melros'ral 
Norte;, frente á laóplaza 85170'metros..'de'fon
do al Sud, y- uri'Contrafrenfe- 'dé. 8O.. 7O -metrós; 
dentro de .--ld¿. < siguientes -limites: Norte; • -calle 
:frente es Taoplaza-'qu'él’-éoriduce' at-'-caHejón’ de 
’Cañitas; Este, ’ terrenos dé-’Máximo Núñéz Pa
lacio: y ' herederos'' BravÓ; Süd/ ptópiísdad déi’Er- 
néstñ -B. Diólé,' y Oeste, con herederos dér-Leañ- 
dro Guerra;^ el señor Juez de 1.a Instancia y 
¡IILa Nominación .-en-lo Givil;- doctor: ¡Alberto' 
Austériitz, cita- y emplaza .por edictos que sé. 
publicarán - durante treinta días .en el .BOLE
TIN OFICIAL y.La Provincia, a _tqdos. los que 
.se- consideren con- -derechos sobre dicho inmue
ble, bajo apercibimiento, de ley. ¡Lunes -y.-jue- 
ves-o-dí'a- subsiguiente-hábil en. caso de ie- 

.liado.. — Salta, 19. de diciembre, de, Í947, Há-. 
bilítase la Feria^para la publicación de los.edic 
tos. — TRISTAn 'C. MARTÍNEZ, Escribano. Se
cretario. • — Importe .£'40.—, ..■ ,5.o

.. Y ' e|24|12|47~v|3t)|íi48-

- ;NL3333--h-:-mFORME POSESORIO. — Hábiénr- 
.dosé ?preséntqdo¿ los -señores;¡Luis Benito.-Tirgi 
■d&; ..’FfqnciscóL?'A:Tirado,- /Mario ■ José -Tirado, 
jBranca'fJoséfina”' Tirgdó' "dé Zelada,.. Héctor, -Es- 
.tHérlHéímélrñda;. 'Mafía'vJóséfa y Eduardo; Dü- 
.§p.berto''-Ti'radó, .promQViéndóYjuidio -dé’ posesión 
•treintañals sobre la'Mitad .dé ,-losü lotes:;-Ti y. '8,’ 
manzana .1 ¡de .Río Piedras, Departamento- Me
tan, con-extension de 16-.825 -metros- dé.Trente.- 
.por 70 -metros de fondo,i.limitando- Norte-,^pro
piedad que,, fué de. Francisco ..Urrestqrazy, Südi. 
calle.. pública, Este, .lote . 8 y Oeste; Tote- 6» el', 
lote ,7; y lé.eS.mqtros^de. frente^ pos- 70 .metros-, 
de -.fondo,- limitando- -Norte, T propiedad-, de:Fían- 
.cisco - Urrestarazu,. Sud-,. caJle- pública. Este,: lo
te 9.y„Oeste, lote 7 descrito, él-lote .8z 'el se
ñor Juez de. -j.a. Instancia-, y .líl-.a, Nominación 
’.en’-ío,- Givil;-doctor-A-lbertaf-'É..-Austériitz .cita y 
emplaza por edictos que; se, publicarán, duran
te -treinta-ídías, >en los diarios Norte y. BOLE
TÍN OFICIAL, a todbs los que se consideren 
con derechos en los inmuebles, -individualiza- 
.dos,' pdfá que.'dentro’, dé diáho 'término, sé piFb< 
‘sé’ñteñ a juicio,’,É3jo,“apercibimiento deTeyCPá-, 
'fa ñotíficácipríes'. én'.sécfétáría; 'lüñés y’ jué- 

' ves “o'Ikdíá subsiguiéñté' hábil éñ.‘ caso"dé' fe- 
'riádol. — 'Salta; B dé • diciembre dé*  1947. — 

■‘TRISTAN C. MARÍíNÉZ,‘ÉsCTibanó Sécfét&To;-;- 
■Ímporté“'$'!'4Ó. *•  ' 'é]Í9|Í2|'47 ál 27jí|48

'>l 33% —' WORME‘PÓ^ÉSORÍb: —’Hábien- 
f ■»' ’ ■ -4 ■ ' -

dose- presentado el doctor Miguel Angel-Arias 
Tigueroa,'por ’don tóárcos Augusto Sodas, pro- 
moviendo juicio, de posesión treintañal sobre un 
iñmúébíé' ¿Bicádo' érf"el ‘Pafíidó- dé--(Gualiana, . 

•D’épó¥fcfin'éñt'bilde Rosario de da.Ffóñtéía? ;limi-
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’tado: ’ Norte, propiedad Bordo de Abajó, Sud, 
■ río Horcones, Éste, propiedad dé' sucesión * de 
Crisanto, Ponce y Oeste*,  ' propiedad de suce
sión de, Isidro y Tomosa Díaz, con extensión 
de siete cuadras de frente por dos leguas de 
londo, denominada.. Canteras-y catastrada.bg- 
jp" N.o*  789~-..eí'^séfior lúez'de -Ira. Instancia y 
Illa, Nominación en ja*  Civil, doctor Alberto 
Austerlitz, cita y.emplaza por edictos qué se 
publicarán durante'Jtreinta díqs en los diarios 
Noticias .y Boletín Oficialía todos los que se 
consideren con defechos a dicho inmueble, pa
ra que dentro de dicho. término comparezcan 
a .hacerlos. valer bajo apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día- subsiguiente hábil en caso de feria
do. -— Salta, 6 .de diciembre de 1947.

•: . - • -L - -

j cítaCioñ:.. á "iúicio , :
W’j’áiw' ~ "CITACION a juicio — ¿DICTÓ:' 

..Eor.el presente sé. cita y emplaza a doña Epi- .
fania Salva para que se presente dentro del 
término' dé' 20 'díá'a contar"'desde 'Id Primera 
publicación de este edicto a estar -a derecho

.. Habilítase la Feria de Enero próximo para 
la publicación de edictos. ■ j .

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. S'ec.' -
Importe .$ 40.—. • e|12|12|47 al 19|1 ¡48

JF 3313 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose Presentado el doctor Raúl Fiore -Maúles, 
por don Alberto Novillo, deduciendo juicio so
bre posesión treintañal de*  un¡ inmueble ubi
cado en Cafayate, Departamento . de - .igual 
nombre de-esta Provincia, con frente a.la.ca
lle Vicario Toscano 'y señalada con los Nros. 
60, 62 r y 66, con extensión. de 15,15 mts. de 
frente, un. contrafrente de 19,25 mts. y' 43,75 

' mts. 'de fondo, limitado: ’’ Norte,« calle Vicario 
Toscano; que separa de la plaza pública; 
Sud, Terrenos de sucesión de Felipe Ulivarri; 
Este, propiedad’ de Jóse'Román y Oeste, "pro
piedad de Cayetano- Cernuche; -el señor Juez 
de Ira. Instancia y 3ra. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y empieza por 
edictos- que se publicarán durante treinta días 
en log diarios La’ Provincia y ■ Boletín Oficial,. a 
todos los que se -consideren- con derechos, al 
referido inmueble, bajo apercibimiento de Ley. 
Para'notificaciones en Secretaría, Lunes y Jue. 
ves o día subsiguiente hábil en caso dé .feria
do.

Salta, 6 de diciembre de '1947.' 
TRISTAN C. 'MARTINEZ — Ese- Sec.> .- 

Importe $ 40.—. e|ll|12|47 al 17|1|48,

dé/mensúra- y'amojonamiento -.del inmueble, in
dividualizado--én la presentación,.que antecede 
y •previa aceptación ídel cargo,-por el perito 
propuesto que se'"posesionará- del-mismo .en' 
cualquiér audiencia-,-y^publicación, de edictos 
dür’áñts "treinta " días: éir.'-lbs diarios . BOLETIN 
OFICIAL y-'Noticias Haciéndose sabgr -lq-ope- 
Facióntlqüe ser va* ’.:a ¿realizar. a los herederos 
déí .inmueble -y- demás circunstancias del-Art. 
574 .y '57-5- dél Cód/ de-. Proc..- citado,.:Hágase 
saber al señor.intendente- Municipal .de -la' ini- 
ciációni’detesté -juicio.- Lunes,-yj jueves *o  ^si
guiente-hábil en'caso de feriado para - notifi
caciones' ’én ,'S'écretaría.- I Habilítase .-la próxima 
feria-a los fines':-solicitados. Lo iqüe-‘el sus
crito^ Seciefário ■’de-’-feria-'.""hace- saber a. ¿sus 
efectos. — Salta,"En’ero 9.-de 1947. —. ROBERTO 
LERIDA? Escribano Secretario. — Importe $ 40.

-----  . ....... _e|l-7|l a!23|2|48

DESLINDE, MÉNSUR& Y
¿ AMOJONAráNTO' ; . .

N9 3411 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. —: Habiéndose presentado los ,.se-j 
ñores Benjamín; Tomás,*  María, Ana y Emilio. 
Ghávez y'Elisa Chávez de San Juan, iniciando 
juicio de deslindé mensura y. amojonamiento, 
del inmueble rural denominado SAN NICOLAS, 
ubicado en el departamento de La Viña, de: 
está provincia, limitando! al‘Este,, camino que 
lo .separa.de la finca El Carmen; ’ al' Oeste-' y 
Norte,'arroyo La Costa y al Sud, con camino*  
que lo separa de propiedad de herederos Bo
lívar, con extensión que resulte dentro dé esos 
límites y qüe se. calcula en ochenta hectáreas, 
más o menos. A lo que 'el 'señor Juez de La 
Instancia en lo Civil, 2.a Nominación, doctor 
Carlos Roberto Aranda, ha dictado la siguiente 
resolución: Salta, diciembre veintinueve de mil 
novecientos cuarenta' y siete. Por presentado, 
por parte y constituido domicilios;..habiéndose 

llenado los extremos del Art. "570 dél Cód.’ oe

;Proc." practíquese por‘el perito/-propuesto.. In
geniero J. C. Cadú, las operaciones de deslin-

N9 3350 — Habiéndose presentado el doctor 
Abel Arias Aranda," cón. poder y título bas
tante ;de don Oscar Larrán Sierra, solicitando 
eí deslinde, mensura, y amojonamiento dél in
mueble denominado "Ramaditas", o "Tunálito" 
uhicadp/.én. el Distrito' de Ramaditas, Departa
mento dé Orámdé ésta Provincia, comprendi
do dentro de los siguientes límites: Norte, con 
propiédad dé lá sucesión de don Facundo Mar- 
quieri; al Sud, pon la, finca “ñamaditá", o "Tu- 
nalito", o. "Pozo -Largo", o-. “Pozo -Negro",, de 
propiedad de-don Oscar .Larrán Sierra; al Es- 
te, .con la finca denominada "Pozo Hondo", de 
la viuda de Jordán; y al Oeste, con el río San 
Francisco; el señor juez de la causa, doctor 
Carlos Roberto Aranda, titular del Juzgado de 
.Primera Ihstáncia’y' 'Rrimerá. Ñóniiiíación eri ‘lo 
.Civil de la Provincia,. há dictado él'siguiente , 
auto: "Salta, diciembre 19 dé 1947. Porjpreséri- 
tadó, por parte, y constituido- domicilio, de
vuélvase, el' poder dejándose, certificado en au
tos; habiéndose-llenado ' los requisitos . del""Art. 
57D, del C. * de Proc, C. practíquese póf el -pe
rito propuesto Ingeniero Rafael -J.'- López -Azua- 
rá las ’ operaciones de deslinde; mensura ’y 
amojonamiento, del inmueble individualizado en 
la., presentación qué antecede, y sea previa 
aceptación del cargo por el 'perito qüe se po
sesionará del mismo en-cualquier audiencia y 
publicación de edictos durante treinta días en' 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,' 
haciéndose saber la operación que se va a 
practicar a los linderos dél.‘inmueble y. demás 
circunstancia dél Art? 574; 575 dél..'C.. dé' Proc. 
C. Habilítese la próxima feria de'Eneró ’a los' 
fines solicitados. Lunes y jueves: o‘ siguiente 
hábil en - casó . de; feriado para certificaciones, 
•én'Secretaría. Hágase" saber--ál is.eñor Intenden
te’ Municipal la iniciación de teste, juicio. C. 
R,- Aranda., • • . , .'

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos, por medio del presente. — Salta, 
Diciembre 22 T.de- 1947. —- CARLOS. E. FIGUc.- 
ROA, Secretario. — Importe $.40.— 
... ........ , . e|23|I2|47v|29|l|48

*•
N9 3336' — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 

"Y1 AMOJONAMIENTO -m Habiéndose preseñta- 
do;,:el .doctor .Ernesto ,T. Bécker,' en representa
ción de doña Irene Lanzi dé de Cores, soli- 

rcitándó"’deslindé, mérisüra’y amojonamiento dé. 
:lá finca' denominada ''Ceibal",., ubicada en,<el 
partido del -mismo' nombre,, del' departamen-.'

to de Rosario de. la. Frontera, con extensión 
aproximada de doce cuadras de frente por una 
legua de. fondo, aproximadamente ambas di
mensiones, encerrada dentro 'de .los siguientes 
límites: .Norte, terrenos de Ágapito Céspedes y 
de Luisa E. de. Vaca: Sud, .-con propiedad ' ta 
Armonía",’ que fué de Rogelio Gamberale, hoy 
de la solicitante; Este, .terrengs dé 'las suce
siones de : Torino y Concha y al . Oeste, con 
las cumbres del cerro del “Ceibal", en la que 
le corresponde por sus títulos la mitad de la 
misma,- -el señor Juez, de' la. causa,, doctor, Al
berto: E:' Austerlitz, ,-ha dictado el siguiente aur 
to: “Salta, "diciembre ,17 .de 1947. Atento lo . so
licitado a fsú 30|31-;-y -lo'.'dictaminado 'preceden-, 
tómente por el-, señor Fiscal Judicial, practíque- 
sé por ;elr. ingeniero/propuesta- don-Pedro Fé
lix -Remy -.Soló, las .operaciones-, de deslinde, 
mensura y. amojonamiento del inmueble indir 
vidualizado en autos, como perteneciente a la 
solicitante, -previa' aceptación-por él misma, del 
cargo de -perito y .póngasele-'en posesión de 
dicho cargo. Líbrese oficios, a la Dirección Ge. 
neral de Inmuebles. y a la Municipalidad de 
Rosario - de la; Frontera, a fin de que infor
men, respectivamente, acerca de la' existencia 
ó inexistencia de terrenos o intereses fiscales 
o municipales,. dentro ‘de! perímetro del inmue
ble, de. que se-trata,-así como también si es
tuvieren? "interesadas por tener propiedades co
lindantes. Pára notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves -o día siguiente? hábil en caso dé 
feriado.' Püblíaüense' edictos 'en los diarios Lá 
Provincia; y BOLETÍN' OFICIAL durante treinta 
días, '.cón’ -habilit-ació’n 'de la’ féria- de enera 
próximo. Salta’, diciembre 17 dé--1947.— TRIS- 
TAN O. MARTINEZ, Escribano Secretario. — Im
porte .$ 40.? ; ' ' ; é|19|12]47 al 27|1|48.

* REMATES JUDlClñlES-
N! 3362— ,-REIVIATE IUDICIAL. — Por ANTO

NIO FÓRCÁD'A — Dé, 16,lotes- de tórrenos ubi< 
■codos en el c'éritró'-dé, esta'ciudad, barrio fa
miliar-, encerrados, dentro. de_. los . siguientes lí
mites .generales: ' Norte, Parqüe San Martín; 
panal por medio: Sud, calle Mendoza; ‘Este, 
calle Lerma;. Oeste, con propiedades de las 
señoras., María Inés Mercedes? Vidal de Aráoz 
y Lastenia Gottling de B’rito. .

Con frentes a las calles: Mendoza, Lerma y 
Parque San Martín.

BASE..® 14.—EL METRO CUADRADO. El día 
19. de Enero de 1948, en mi escritorio Zuviría 
453, q horás 17, dinero de. contado, por orden 
del señor juez de 1.a Instancia en.lo Civil 3.á 
Nominación doctor Alberto E. Austerlitz, en el 
•juicio ■ sucesorio del doctor Benjamín páyalos 
Michel habilitada la feria. •

Al darse ^posesión, se medirá y estaqueará 
cada .lote. , .....

En *él  - acto del' remate'se exigirá el 20 por 
ciento- de séña?’-’'... ’.. ......

• Informes , -y- plañó., aL suscrito, — ANTONIO 
FORCADÁ, ¿martiliero.’ — Importe $ 25.—. 
. . : e|29|12|47 al 16]lj48 *

separa.de
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en el júició“drdináfíb7qiie''por'idivéi-cio'‘'y sépat-

i. ■- ü '■! _ Tr’--’ i/ »• •

- Salta, Enero 16 de-.-1948.; . . .,. 
ir.Lce Sociedad de-, ob^epqsrjgjbmiilp.s^ya qrjexps' 
.delJS o corros Mútúpg cita- q‘.?.us ¡gsociddps;_a...lq 
asamblea ;genéíálT dél-^díár'4!5x'deL;cOmente,r.'a ■ 
horas "10 ’én su local" social 'jüañ"'M. ''Legítizál . 
..y;.,- -t-. >,á--e.n-.- vi-;:"
món N.q..33> para,.tratar, la.,siguiente. ORDEN
DELe.DIA:;!'

1’ Lectura del.acta. anteriorr .-.3
2‘ Correspondencia.^''*21---

: Ir-- 'Ci-.C.-'i .“íc..
3’. Balance de- Tesorería. —

4’ Elegir., nue.yq. -comisión .directiva. __
JOSE'F. ROJAS, i.Secretorio. ‘^-importé $ 3.50.

Tí i.' ' -f, y * 1. ^3, • x
ración \ae‘píehes ló-sigúe ’dórTJuan*  VtánjésHán> 
je:. el. ru?gado\Civir\de^Prtoércr iíistafi'cicr’T&i^ 
Cera. Nóiñüjácion‘,' “báje/ prevención’ dé',<'qué--’'si! 

.no(. cptapqreciésé/ dentro "dél'1'terminó---señalado’ 
se le i}pmK(rqrq.'aeíeñsbr dé’'óficíó: 21 ’Y-ta-, - .- 
^Sqllaj^Dicipmbre’27*d'e  “1947J-‘ -; -.¡r. -.-.L 
<íTRÍsfXX< 'í. «ÁRTINÉZ':-4- 'Éscfíbáitó' Sec. ‘- : 

•* Importe"25,:.—‘\’a!-béÍ811.€á 30fl|'4’8

' -• ■< a -xy-'-hnú «.ó,--.
7- -Ñ’ 73366¿--"':CÍT-AG-IOÑ> JÚIClOr-mí ..Pom ¡ais-'
p'psición-‘‘dél?señor "Juez 'dé .Priméraft Instancia 

-y 'Segunda-^Ñómííi'acióh ’éhíIo';>Civilí?doctpr.RO.¿' 
QUÉ -LGPEZ^E(3HE-NIQUÉ; ’pdSéÉ jiiicio de.;..a.u¿ 
séñciá có'ñ .presunción "dé fallecimiento de.;-dojj 

. Juc>n''rBádía,‘- dediicidó; por "-eb’Gqbiérho -de la 
Provincia, sé' cita-''ce éstec-pará aú®'comparezca 
á estar a- derecho-por edictos que se publica, 
rán - dúráhte5 *-quir¡ce¡- dí'ás . cada mese 5y>,p.or, -un 
término'-‘de ■ séis-.'mesés-' envíos , diarios. "Norte" 
y BOLETTNi OFICIAL.;'L'o. que el!¡suscrño dia.ee

• .saber a’-sus- efectos.'.- —/Sailta,ú.AgostOi>2.0.4 de 
I947.; — ROBERTO -LERIDA,-.-Escribano S.ecteta- 

. rio."’—Tmpórte 20.—; e|29[12 al 16|1|48

• v _ Licitáaóñ- Pública.
- Llámase a/Licitación Pública-'ppi; él .térmi

no de 15 días, q partir de la fecha, para adi 
quirír.. instrumental y" demás 'árfícu'los qué se

- detallan, en el., Éxp. ’reEÍpectivó..ppr úñ .vqior'"d'e
. 5,,..12,000.. ' (Doce ..mil.pesos moñedq’Tegql) cdi 

_______ __ __ - yo, detalle y pliego de .Gondíciónés, e'ncuéntr’ac 
-H? 3404..—TRANSFERENCIA. DE. NEGOCIO, j sp .a disposición,. d,e 'los' íntéresádos, -en Id 

Oficina ,.de.. Compras de la" Repartición.
Coptaduría, Enero 13 de' 1.948 

FRANCISCO .jCÁÉTRO MADRID,’ Contador i-;-Je¿ ¡ 
fé"d.é'.Compra -2/Importé $ 20720/ 
.'';/ ' 7 c •■'•e|14|láV30|lj48

- -A ios. eíectps..prescriptps,por la .Ley Nacional 
N;¿i-11.586.7. se^hace .saben que .por .ante esta 
.Escrib.qníq, .calle iMitre..-319..se, tramita la ven- 

,. ;tq del negocio, de-, panadería-de .propiedad.¿de 
'dpn’J.úqn Ilaspglqcho,, ubicqdo, en,.el*.pueblo_de  
"EN Carril'1 .Departamento áe, Chicoana q íaypr 
ds' don. Abraham Palomeque. Para, oposiciones 
,ér£ ; ésta Escribanía. — FRANCISCO.,CABRERA,. 
Escribano Nacional— Importe.® 12.—..., /

e|15|l a!20|l|48

•—------ ----—T——

-:-.ñ ..-S.-.ÓCIALO

. N? 3405 — CESION DÉ 'DERÉCHP^'SSCÍÁLES 
..'METALURGICA PÉYRET: — Soc? deb’Reépion- 

•sqbil(dqd Ltda^ — Capital $’ iSti.'OOOr— iracé. 
saber por lg . presente publicación" a ‘ los “firies- 
legales pertinentes, que el socio', ’s'enof LUIS 
TECCb ha .cedido, y, transferido"lás '1'50" áccjó- 
nes de S 1Ó0.—- c|u. que tenía, en está Sócie-, 
dad -y las qpe han sido, adquiridas, por 'partes

’ iguales entré los restantes socios señores" Ihg. 
Zenón. Torino’ señor Carlos A.. Peyretyy señor. 
Mariano Mussari, de acuerdo, á escrituró N.o' 
450. otorgada el 26 de diciembre de 1947 ante 
el Escribano don-Ricardo E. Usandivaras — Im-

- porte $ 12.—. e^isfl pl 20|í|'48

: •.ucmqjQKESrPWüCAÉ;', '

N4 3407 — LICITACION PUBLICA — DIREC
CION GENERAL DE ARQUITECTURA' YURBA
NISMO.' '
- .*  Llámase a Licitación Pública para el día 16;

- de Febrero de 1948, a horas 10, para la cons-- 
tracción,íde unq-’Estación j Sanitaria^ Tipo A enl 
la localidad de "El" Tala" “(Estación Ruiz de¡

*' lps- Llanos)., cuyo,-,presupuesto oficial, asciendej 
.a la. cantidad de í¡> 170.568.42 (ciento setenta;

- c-' ' ' 7O-7 'Í'; ' •.
• mil quinientos sesenta y ocho pesos con 42|100| 

mjn. ;de cll.) , _ autorizado, según Decreto N.o 7587j 

del Ministerio de Economía. ’ ' '1 '

. •* lÍos',-pKegS!s I tfe ¿baséss '.ye condiciónee¡>generg-. 

..lésj'-'pódráhm’gdqúirirseeenx ell. Banco.,cPtgyinpidl, 
dé-íSáltá, pt’é.viórpqgo/de- la/cantidad jde.-íqéO^ 
■('cuarenta^ péSós*i.m|n. í¿de:':c|l);-...x<:i5c:^._.x;-4fCjrt- .

Tas -• ptópu'es'tásií'séP consigÁaránma. .IqnDirec- 
cióñt-Geneidlíóde ("Arquitectura'-p.y¡', ¿Urbanismo 
■(Séécióh ‘•Li'citacionbsfcLsitó rehi-ZuSüríq .N.ó,353,6)' 
eñ1--sobre.. 'cérrádoPtyi.;lacrcKÍp.)r/ ens Úíhy.l°á9há?. 
áeúerdS á>-*lásEéynde't.Cohtábilidad)iyÍiíI§nte i la.s 
,OTíe2¡.s'éráanrdbier.tasííe]eI.díá>ol;6 jjés ItPhrei;o "de 
'1-948-a hórásJiOm'ehf pÉesánaiótideJr.s^ñAr> 
Rano dé’.\Góbiferno:íiyI deiulo? ■interesqdgs,., ójug ■ 
céñcürrieren cák-raótorñ-ecrSaltat íEffeLqqilSjidg 
¡19481-—: Iñfe.óWAibTEMEihERARiei, .©ireptor?JG¿ 
ñérál ideéAiquifectuiai.yr.UTbqnisitio .-n SERGK5. 
ARIAS,, SecretarioinGenerálede cAjguileciurg-,;y 
Ürb'anismo.' —* Impoítei,,®3.45d20,>''..’-,r. ... .

/ -(wjn-; ._ R./.^íelJSlldllBiziéS-

N’ 3401 — DIRECCION PROVINCIAL DE SANE
DAD, , . ...... I'

N’ 3389- — ¡DIRECCIÓN.PROVINCIAL DE SA„ 
NIDAD.;----Licitación Pública. ' .. '
.;Illámase<.a .Licitación,. Pública, por el /término 
dg_, 15 días, ,a partir-de^la fecha, pafa/adq.úiy 
rir. mpbiliarip-,., útiles, instrumental, ártículos./dé 
tienda- etc., pqiia la. habilitación y' funciona
miento de las Estaciones, Sanitarias de '.'Gachí'.'- 
’y “Morillo",, por,.valor de 15.000.— (Quince- 
mil -pesos moneda, l^gal cuyo/detalle y Pliego 
de Condiciones-, encuéntrase .a disposición dé 
lps,,interesados, enja.. Oficina de._Cómpfas. — 
Contaduría, Enero :7, de_ 1.948,..—r FRANCISCO, 
CASTRO MADRID,. Contador Jefe dé CP^1."; 
pras. — Importe. ■$. 2B.2Ó. ,. ,

7.. ’~ e|9|Lql'26|l¡48'

N’f 3385\—- MINISTERIO DE .ECONOMIA-.ElNANri 
ZAS Y OBRAS. PUBLICAS;. I "y .1

■ DIRECCION ' GENERAL DE? AGRICUI:TURA YÍ 
-GANADERIA;."

’ Eh cumplimiento} a/la: dispuesta;-por<.decreto' 
N.o 7561" dél; 30 de rDíciembre-'dé .•1.9.47a llgmase j 
a licitación1-pública * para2 * l'á- explotación'.'dé los’ 
bosques fiscales existentes en los sig'üiéñfes lo- , 
Tes dél Departamento dé Oráh: ’ ■' - - 1 <

2^—^.¿Fracciones 1¡ "2,: 3, y 4' ."c 2 ' ;
2’—Fracciones 5/6 y‘-7- ' •''«y: |
3 — Fracción’ 58*  -• ’ ;

N^- SSa?-—-' BANGO íDE- PRESTAMOS í Y- -ASIS- .- 
'TENCIA-SOCIAL :.■■ ■■■ ■■ r'. i /'

' REMÍÍE-'^PÜBíaCP ’" .;”

e. Para. el .21 .degenero de '19'48 y días siguién- 
,tes, q,-ías -18.30'..—". ■- .'
r .ÉXH.ÍÉICIOÑ-' Lunes T9 y martes ’20;’"de'. 18 j3Q 
a;_¿2Q..horas/, - . ............ ...-. . ;

PRENDAS-.A REMATÁRSÉ:; Lqs. .correspondien
tes., a.pólizas, émitida.s-.hasta_el , 30 de_ ‘abril-’ 
,de 15347,. y- -vencida? hasta el 31’ de octubre ¿de 

poñdiéñtes'p'úedéñ" sólicítáfs^s'iírc'árgo ’en' 'lad^g^.., . .. ..J .-- - '
Dirección General de Agricultura y Ganadería L RÉNOVApIGNÉS-n Seráni aceptadas-sjn cprgo 
V ■tq.-l/s-4: rU. q ¡-hasta/el. 13. de.-e.nerp..inclusive,.-yi-después de
calle;Zuyiría',.566;.- dónde, deberan’ ser. remitidas , esja^fe¿hq, .hasta, el' .15„de ./.éperq.,.iñ¿lusiye, 

■ mediante' el pago .de Íqs. gastOg de remate. " 
' RÉStÍÁTES''tSé'los’ 'ddníiiirá hasta'' el día 
■.mismó''-déhlat'sübgstg.f - "

- EL GERENTE "
Importé’ 8^20'.' ~’ '• -é|12|-l" alb 22il;48 ' 
"" "■' V-"’ ’ ■1'‘" r’; - 1

Lote
Lote

r ' Lote
Los pliegos" de bases y condiciones corres-i

las propuestas ensobre' ffeífaao’y lacrado has- .»:■.? .-i- aí».,~í-. .
;ta elidía; 24-í.de-,-eneroc.o,.-hqíqs 11,, .en qu.er.serág' 

‘abiértqs-’-en«pTéséñcÍd--’del;’'séñbrf Escribanó dé 
■Gbbiérñoi =y lósb interesados^asistentes ql/iaplo.

r’ ; •'
■ .'.Saltáj^Eijéró,:.^ de,, 194-8,.,..
-■iñg:- ÁgÉ‘t.LÜÍSrcÁRLQS‘'WÜST 7'.'

: í-.j i. jí.r-.x»s.5q . i -..r.
■7..,,,. .. Pi^ector^.G.ene^al^., .. ___

7 , e|zfc, af ffiÍ|4¿

7"-' ó- ' : i < /en rs:et.-.» .

Ádminisírátivá) '* —' Licitáaióíi pú'Í>li¿<f‘ para la- .*.1  '"'-I -* T * •?’ ’*i*  ***”■ ■provisión.efe-'fondíe dúránto el/cmó 1948' 7 
./De.íjConfórmidad .'á lo' '.duiórizado^ poF Decreto' 
N.o' 7446',<d.e4’féchg.’22"dé, diciembre déli’corriém/' 
te’ año) Ifómqsé’á 'licitáCibn.públi'cá por .éh téfc 
miño' dé' (30)“'treinta díás/pará" 15'provisión ’ dé 
l'507fdneládás dédmaí^cqnl cétscdi'ct"^ ISO7 to
neladas dé7álfalfá’~''énifgr'dad&, ’de < prlméra’* ca- 
tidetd/ con destiñó''áP gánadó"; caballar '.q’tte 
présfá 'sefyíéig *e'n  'ésta'' ,repStftici&ñ;- 'llenado "eri • 
todo, los' réquisitos/q'úe' “éstóblece*  él”’-capituló' 
‘.'Licitaciones,' ehdjéñábibnes;' etc/', dé" íál Lfey _ 
de Contabilidad,. en vigencia; ■' '''7 ./. '
^jLq^, próphestqs.^debéráh' sér' "presentadas"'.ba- 
jp ‘ sobre’’ cerrddb y lacrado, en lá 'Divisi6ji‘t'Ad- 
ministrativa de_ esta/Jefaturd, donde., se encu'eñ- 
trü '.él/ pliego' de^tóndiciohé^'á dfép’o'sicióñ" dé' 
10s’"interésados." ' -v'./7.

‘"''Los’ sqbres’ sérari/tabiertóS-*el  dira,-’31'' de-'Eñe/ 
ró^de' 'tW‘‘4Íi hbías-’'dié_z;‘/en’-'Tá óficind' men¿ 
ci'o'nadá'"precedentemente y" porgante -‘él séñ'ói;. - 
Escribano de-"Gobierno eñ^préséñeia/de -los- my . 
té'fé’sadós q'ü'é Egticürr’an ál’-áclóy-ta.-' Salta; dN " 
ciémbr'e 3Í;dé 1947ViCTOR’H.. CANO,-Gnel: 
Üe‘''fntendénciai — Jere. 'dé "Policíó.'- —- Impór-té , 

l’e|3|Í al‘3I|U,48
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ADMINISTRATIVAS

LP 3383 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO DE EX
PROPIACION,

De conformidad a la autorización conferida 
por la Ley N.o 868 de fecha 19 de agostó de 
1947 y a lo dispuesto por el Decreto N5 7420¡47 
en su artículo lio, se notifica a todas las per
sonas que se consideren con derechos -sobre 
los bienes que- se expropian, la ejecución 'de 
la Ley mencionada que los declara de utili
dad pública y sujetos a expropiación; los que 
de acuerdo al plano. catastral de la circuns
cripción 1, sección D, manzana 46- de esta Di
rección General, comprenden:

a) Inmueble ubicado én la intersección de.
las calles Tucumán y J. B. Alberdi de la ciu
dad de Salta, de propiedad de don José Ne
me-Scheij, con las siguientes colindaciones’y 
dimensiones: Norte,- calle Tucumán (46,97 mts.); 
Sud,-terrenps propiedad de don Concepción Eu
sebia Gonza (46.38' mts.);’ Este, terrenos pro
piedad del Estado Nacional Argentino (41.02 
mts.) y Oeste, calle Alberdi, (43.00 mts.), con 
una superficie total de 1953.62 metros cuadra
dos? .

b) Inmueble ubicado en la calle Alberdi de 
esta ciudad, de propiedad de don Concepción 
Eusebio Gonza, calastrado bajo el N.o 16.290,. 
con las siguientes calindaciones y dimensio
nes Norte, terrenos propiedad de José Neme 
Scheij (46.38 mts.); Sud, terrenos propiedad de 
dorí José Neme Scheij (46.30 mts.); Este, Es
tado Nacional Argentino (9.00 mts.) y Oeste, 
calle Alberdi (9.00 mts.), con una-superficie 
total de 417.06 metros cuadrados.

Concordante con el procedimiento que de
termina la Ley N.o 141-2 (originaria 133), en 
su artículo 3.o, se invita a los afectados a 
acogerse al procedimiento administrativo has
ta él día 26 de Enero del año en • curso, bajo 
apercibimiento de procederse por vía judicial 

si no formularen manifestación expresa en es

te término. — Salta, Enero 5 de 1948. — Ing. 

FRANCISCO -SEPULVEDA, Director General In

muebles — PASCUAL FARELLA, Secretario Di

rección General Inmuebles-— Importe $ 5)..—.

e|S|l al 22|1|48

. N? 3380 — MBSI-STERIO DE ACCION .SOCIAL 

Y SALUD PUSUCA — Caja de Jubilaciones y 

PensioneB de la Provincia de Salta — Edicto

EXPROPIACION. — De acuerdo a las dispo

siciones de la Ley N.o 867, y Resolución N.o 327 

de la H. Junta Administradora de la Caja de ■■ 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, se 

comunica a todos los que se , consideren , con 

derecho sobre el inmueble de propiedad de 

doña DELIA DIEZ, que a continuación se pre

cisa, que se procederá en cumplimiento del ar

tículo 2.o de la citada'Ley a expropiarlo: j

Casa y sitio ubicada en la calle B. Belgra- j 

no entre Mitre y Ahina (hoy' Zuviría) que íi- ! 

gura en la Dirección General de Inmuebles 

con el catastro 10.392, nomenclatura: Circuns

cripción Primera, Sección B, Manzana 87, Par

cela 9 y que tiene según sus títulos 20 metros 

de frente sobre la calle B. Belgrano por 14.10 

metros de fondo y limita: Al Norte, calle B. 

Belgrano; Sud, propiedad que fué de Serapio 

Ortiz, (hoy Caja de Jubilaciones y Pensiones); 
Este, Irene Saravia de Diez y Oeste, Propie-

dad que fúé' de Serapio .Ortiz (hoy Caja de 
Jubilaciones y Pensiones).

La documentación pertinente se encuentra en 
esta Institución, donde podrá ser consultada 
por los interesados. ’ - -- ■

Concordante con el procedimiento que de
termina -la Ley N.o '1412 en su ■ artículo 3,o y 
en su caso, la Ley 807, se invita a los afec
tados a acogerse al procedimiento administra
tivo .hasta el día 19 de Enero de 1948 bajo 
apercibimiento de precederse por vía judicial, 
si no formularen manifestación expresa al res
pecto en este término. Publicación iniciada en 
la fecha en el BOLETIN OFICIAL y diario Nor
te La Voz Peronista. — Salta.' diciembre 31 de 
1947. — EL PRESIDENTE - ADMINISTRADOR. — 
Importe $ 49.40 e|31|12 al 1911|48..

j A LOS SUSCRIPTORES -. |

; Se recuerda que las suscripciones al BO¿ ■ 
t LETIN OFICIAL, deberán-ser renovadas én j 
■ el mes de su vencimiento. ’

5 A LOS AVISADORES

I La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que sé hubiere' incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES----- <
De acuerdo al Decrete ’ 3649 del 11|7|44

es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trisnestralesp los que ¡ 
gozarán de la bonificación establecida por | 
el Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de | 
1348. - ,

‘ ' EL DIRECTOR •

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T -A 
19 4 8


